
PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Administración local.—Negociado 5.*_

Pósitos. —Circular.

En vista de la comunicación del Gobernador de 
Burgos, manifestando lo conveniente que sería que 
los Pósitos de Villante y Yillahernando se refundieran 
en el que existe en Arenillas, cabeza del término mu
nicipal , tanto porque de este modo podria llevarse 
mejor la contabilidad en un solo establecimiento 
obligado á servir á todo el vecindario del distrito, 
simplificándose en mucho los gastos, cuanto porque 
el estado ruinoso de las paneras de Villante y Villa- 
hernando exige obras costosas de reparación á que no 
puede atenderse con los escasos medios de que dispo
nen, siendo así que concentrados en un solo estable
cimiento todos los fondos podrían enajenarse los dos 
edificios-paneras sobrantes, y con su producto fomen
tar el Pósito común á los pueblos del distrito : consi
derando que la medida es altamente beneficiosa, no 
solo para el caso consultado, sino para aplicarla por 
regla general á todos los distritos municipales en que 
exista más de un Pósito, la R e in a  (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver que se faculte á los Gobernadores 
para que, oyendo á los Consejos provinciales y á los 
vecinos de los pueblos interesados en la refundición, 
puedan autorizar la mejora con arreglo á las dispo
siciones siguientes:

1. Que el Ayuntamiento en cuyo distrito m uni- 
cipal exista más de un Pósito , sea cualquiera la d e - 
nominación con que se le conozca , cuyos caudales se 
destinen al servicio público del vecindario, prote
giendo con sus fondos las necesidades agrícolas del 
térm ino, ó moderando con el movimiento de sus 
caudales la escasez o carestía por medio de compras 
ó ventas de granos, panadeos públicos ó particulares, 
está obligado á instruir el expediente para la refun
dición en un solo establecimiento, siempre que con
sidere esta mejora como útil y económica á los inte
reses municipales cuya administración le está enco
mendada por su ley orgánica.

2. Que en dicho expediente se haga constar por 
medio de un inventario general el patrimonio ó cau
dal en granos, dinero, fincas, censos y enseres que 
peí tenecen á cada uno de los establecimientos que 
existan en la localidad, con la relación detallada de 
los deudores y créditos que tengan por realizar.

3. Que se anuncie en el vecindario por medio de 
edictos la refundición de los establecimientos, en la 
forma y términos que se acuerde por el Ayuntamien
to, teniendo en la Secretaría de manifiesto el expe
diente por término de 15 dias, y uniendo á él las re
clamaciones que en sentido contrario se produzcan.

4.a Que el expediente así instruido se eleve al 
Gobernador de la provincia, el cual, oyendo ai Con
sejo provincial sobre la conveniencia de la refundi
ción y reclamaciones que en sentido contrario se pre
senten, resolverá lo que estime oportuno, ó consulta
ra con este Ministerio las dudas que se le ofrezcan.

3 /  Que aprobada que sea la refundición, se pro
ceda por el Ayuntamiento sin levantar mano á la 
cobranza de todas las deudas que resulten en favor 
del Pósito municipal refundido en un solo estableci
miento, hasta depurar su solvencia ó declaración del 
fallido, según la tramitación ejecutiva que debe se
guirse contra el deudor principal ó sus herederos, si 
el finado les dejó bienes; contra el fiador ó hipotecas 
que consten de la obligación de reintegros, si estas se 
hallan en poder del deudor ó de sus herederos; sin 
cuya formalidad de obligación administrativa los 
Ayuntamientos no han debido ni deben repartir los 
fondos del Pósito sin hacerse directamente responsa
bles en casos de falencia; y por último, contra las 
Administraciones responsables del descubierto que 
resulte al Pósito por culpas de repartimientos hechos 
sin garantías, ó por falta de recaudación en los perío
dos de cosecha que están señalados al efecto por la 
legislación del ramo, repartiéndose esta responsabi
lidad mancomunada y solidariamente entre los indi
viduos solventes de las Administraciones que dejaron 
abandonada la cobranza.

6- Que si por efecto de la refundición quedasen 
edificios-paneras sin aplicación, ó tuviesen fincas, 
censos ó créditos á papel, se proceda inmediatamen
te por el Ayuntamiento á instruir los respectivos ex
pedientes de enajenación, con arreglo á la tramitación 
establecida para la desamortización general de los 
bienes de los Pósitos por las Reales órdenes de 24 de 
Junio y 17 de Setiembre de 1861 , 12 de Abril y 26 
de Mayo de 1862.

De Real orden Lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Junio de 1863.

V A A IK O N D E .

Sr, Gobernador de la provincia de....

Telégrafos.

Durante la época de las cuarentenas se ha esta
blecido provisionalmente en el lazareto de San Si
món, en Vigo, una estación telegráfica, cuyo servicio,

tanto para el interior como para el internacional, 
termina el 31 de Octubre venidero.

Madrid 8 de Junio de 1863.=E1 Subsecretario, 
Lorenzo Cuenca.

M INISTERIO DE FOMENTO.
Portazgos.

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, de acuerdo con el Ingeniero 
Jefe de la provincia de Palencia , S. M. la R e in a  (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que en la 
misma provincia, en la carretera de Castro Gonzalo 
á su capital, y junto á la exclusa 30 del canal de 
Castilla, se establezca un portazgo con la denomina
ción de dicha exclusa y el arancel de tres leguas, y 
mandar que se abra al público el dia 1.° del mes de 
Julio próximo venidero, haciendo la recaudación con 
arreglo al arancel expresado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Junio de 1863.

MORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE M A RIN A .
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

26 Mayo. Concediendo á los Contram aestres de la Ar
mada que se expresan los premios de constancia que se 
indican á continuación:

DEPARTAMENTO DE FERROL.

D. Juan Nussa, prim er Contram aestre graduado de 
Teniente de navio, se le concede el prem io de 180 rs. 
mensuales.

Rafaél Sixto Roche, segundo Contramaestre, el de 150. 
Antonio Pego Vizoso, id., el de 150.
Francisco Teijeiro, id., el de 120.
Cornelio García Piñeiro, id., el de 120.
José Sixto y Rióla, id., el de 90.
José Grela y Fajardo, i d . , el de 90.
Manuel Sixto y Alvarez, id ., el de 90.
Francisco Leiro y Adran, id . , el de 90.
Pedro Melero, id . , el de 90.
Pedro Balado y Martelo, id., el de 30.
Nicolás de Vila y Granera, id., el de 30.
José Fernandez Acevedo, id., el de 30.
Estanislao Naveiras y  Agrice, id., el de 30.
Francisco Leal y Casanova, id., el de 30.
Nieolás Sardina y Fernandez, id., el de 30.
Pedro Fariñas y  Cobas, id., el de 30.
Antonio Perez y  Rico, id., el de 30.
Antonio Torrente y  Modia, id., el de 39.
José Blanco y García, id., el de 30.
Bartolomé Terreiro y Carballosa, id . , el de 30.
Juan Docal y Rodríguez, id., el de 30.
Sebastian de Castro y Fuentes, id ., el de 30.
Juan Nuñez y Santiago, id., el de 30.
José Lonreiro y Abelleira, id . , el de 30.
Manuel Picallo y Fernandez, id., el de 30.
Juan Barreiro y Diaz, id., el de 30.
Antonio Arenosa y Varela, id., el de 30.
Luis López y García, id., el de 30.
Pedro Martínez y Veiga, id., el de 30.
Andrés González, id., el de 30.
José Alonso y Fernandez, id., el de 30.
Domingo Sixto y Rióla, id., el de 15.
Antonio Martínez y Magadan, id., el de 15.
Ramón Nuñez y Santiago, id., el de 15.
Francisco Anido y  do Pico, id., el de 15.
José Grosi y Alejos, id., el de 15.

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.

D. Pablo Olmedo y Colmena, p rim er Contram aestre 
graduado de Alférez de fragata, se le concede el prem io 
de 180 rs.

D. Nicomedes Ibañez Guillen, id., el de 150.
D. Ignacio Torres y  Caicedo, id., el de 150.
D. Ginés Rovira y Ordó, id., el de 150.
D. José Nuñez y Murcia, id ., el de 120.
José Manzanares y  García, segundo Contram aestre, 

el de 90.
Manuel Olivares y  Cobacho, id., el de 90.
José Baliester y Albaladejo, id., el de 90.
José Muñoz y Castañol, tercer Contramaestre, el 

de 30.
José Ruidobro y  Veiga, id., el de 15.

5 Junio. Concediendo 45 dias de licencia para Sevilla 
al guardia m arina de prim era clase D. José Fraola y Ri- 
vero.

Id. id. Idem dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta el Asesor de marina del tercio de Sevilla D. Mi
guel Ortiz.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Invencible, del apostadero de Alge- 

ciras, aprehendió en la madrugada del 2 del corriente 
sobre los arrecifes de San García un cachucho con cua
tro bultos de tabaco.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entenaie- 
r e n , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. José Cantillo, vecino de Santaella, en la provin
cia de Córdoba, y en su nombre el Licenciado D. Ma
riano Santiago Carbonell, demandante, y de la otra 
la Administración general, demandada y representa
da por mi Fiscal, sobre preferencia en la adjudicación 
del remate para la cobranza de contribuciones en los 
pueblos de la Rambla y Montalban.

Visto:
Visto el Boletim  oficial de la provincia de Córdo

ba de 5 de Agosto de 1861, núm. 124, anunciando 
la licitación para el 20 de Setiembre siguiente, y por 
los años de 1862, 4863 y 1864, de la cobranza de 
las contribuciones por cuenta de la Hacienda públi
ca de los pueblos donde estuviera á cargo de las Mu
nicipalidades, y la de aquellos en que se verificaba 
por dependientes de la Hacienda, cuyos contratos 
hubieran de finalizar en 34 de Diciembre del mismo 
año:

Vista el acta de subasta celebrada en el dia anun
ciado, de la que resulta que se presentaron y fueron 
abiertos siete pliegos, entre ellos:

El segundo de D. José Cantillo haciendo proposi
ción á la recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial de ios pueblos de Santaella, Rambla, 
Montalban y Fernao-Nuñez por el premio de 3 reales 
por 400:

El tercero de D. Manuel de la Cruz Ulloa á la 
Rambla y Montalban por el premio de 2 rs. 95 cén
timos en la territorial y 3 rs. en la industrial;

Y el sexto de D. Francisco Reyna y Alvarez á 
Santaella, Guijo, Conquista, Valsequilla, Villaharta 
y Fernan-Nuñez por el premio de 3 por 4 00 en am
bas contribuciones:

Visto el acuerdo de la Junta en que se adjudicó á 
D. Francisco Reyna y Alvarez la recaudación de di
chos seis pueblos, conforme á lo prevenido en el a r 
ticulo 7*  de la instrucción de 20 de Agosto de 4859, 
haciéndose presente en el acto á D. José Cantillo si 
sostenía su proposición por los distritos de la Rambla 
y Montalban, mediante á que los otros dos se habían 
incluido en el sexto pliego, á lo cual contestó afir
mativamente; y como se expresase en seguida por 
D. Manuel de la Cruz Ulloa que debia ser preferida 
su proposición, comprensiva de los mismos dos dis
tritos, en razón á la mayor baja que ofrecía en el 
premio de cobranza, se acordó por la referida Junta 
adjudicar interinamente las contribuciones de la 
Rambla y Montalban á D. José Cantillo por los pre
mios de su postura en razón á haber abrazado en 
ella otros dos pueblos que le habían sido eliminados, 
según lo dispuesto en el art. 9.*, previniendo sin em
bargo que constaria en el acta, y se llamaría la aten
ción de la Dirección sobre este caso en el oficio de 
remisión del expediente:

Vista la Real orden de 6 de Noviembre de 1861, 
por la que se aprobó la adjudicación en favor de 
D. Francisco Reyna y Alvarez para los pueblos de 
Santaella, Guijo, Conquista, Valsequilla, Villaharta y 
Fernan-Nuñez con el premio de 3 rs. por 100, tanto 
en la contribución territorial, como industrial; y en 
favor de D. Manuel de la Cruz y Ulloa para los de la 
Rambla y Montalban con el premio de 2 rs. y 95 cén
timos en la primera y 3 rs. por 4 00 en la segunda, 
entendiéndose por los tres años, y con demás condi
ciones de la subasta:

Vista la demanda que el Licenciado D. Mariano 
Santiago Carbonell presentó en el Consejo de Estado, 
á nombre de Cantillo, pidiendo que se revoque la Real 
orden anterior y se declare que le corresponde la co
branza de los dos mencionados pueblos Rambla y 
Montalban:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se consulte la confirmación de la Real órden re
clamada:

Vista el art. 7.', párrafo segundo y tercero de la 
instrucción de 20 de Agosto de 1859, que dan pre
ferencia á la proposición que comprende mayor nú
mero de pueblos, y en igualdad de estos á la que 
ofrece el servicio por un premio m enor:

Considerando que la proposición del demandante 
quedó reducida á solos dos pueblos de los cuatro que 
comprendía por efecto de la preferencia dada á la de 
D. Francisco Reyna y Alvarez por el mayor nú
mero :

Considerando que en consecuencia de ello fué 
justamente desechada la proposición del demandan
te , porque conteniendo igual número de pueblos 
que la de D. Manuel de la Cruz Ulloa, que fué la pre
ferida, extendía el premio al 3 por 4 00 sin distinción 
de contribuciones cuando la de éste lo limitaba res
pecto de la territorial al 2 y 95 cénts por 4 00;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, el Con
de de Torre-Marin y D. José de Villar y Salcedo,

Vengo en absolver á la Administración, y en con
firmar la Real órden reclamada.

Dado en Aranjuez á once de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y tres.=E stá rubricado de la Real ma
no. = E 1  Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 24 de Mayo de 4863.»= Miguel Zorrilla.

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid , á 5 de Junio de 1863, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Pilar d® Zaragoza y  en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por D. Antonio Lalana con 
la razón social V illarroya y  Castellano sobre pago de 
m araved ís:

Resultando que en 8 de Noviembre de 1846 otorgaron 
escritura D. Antonio Lalana y su m ujer Doña Remigia 
Alcolea , en la que confesaron que tenían en depósito de 
Villarroya y Castellano, del comercio de Zaragoza, 38.079 
reales que les devolverían cuando se los p id iesen , h ipo
tecando á su seguridad una casa-horno de pan cocer en 
la calle de las Armas y un olivar con porción de viña; 
que en Mayo de 1847 la referida razón social demandó 
ejecutivam ente á D. Antonio Lalana y su m ujer en v irtud  
de la an terio r escritura para el pago de 36.075 rs., y que 
despachada la ejecución contra los citados bienes, sin per
juicio de los derechos del A yuntamiento de Zaragoza so
bre  tales fincas, se embargó, entre otros bienes, un  torno 
de cerner, dictándose á su tiempo sentencia de remate:

Resultando que en 9 de Setiembre de 4853 otorgaron 
escritura D. Juan Francisco Villarroya y D. Tomás Cas
tellano, en la que expresando que D. Antonio Lalana les 
era en deber la cantidad de 35.000 r s . , procedentes de la 
escritura de depósito, y  que por no poder pagarlos les 
habia entregado con objeto de que percibiesen sus p ro 
ductos la casa-horno de la calle de las A rm as, cuyo do
minio ú til le pertenecía, hasta tanto que estuvieran satis
fechos de su c réd ito , cedieron al A yuntamiento de Za
ragoza todos los derechos y acciones qu® les competían, 
con inclusión del uso de la citada casa-horno, mediante 
la cantidad de 28.000 rs. que les habían de entregar en 
diferentes plazos:

Resultando que por escritura de 27 de 4 855, sin 
que se exprese el mes, D. Antonio Lalana y su esposa 
vendieron al citado A yuntamiento la mencionada casa 
h o rn o , que estaba gravada con el pago del ireudo de 
4.480 rs. de pensión anua á favor de los propios de Zara
goza en precio de los 35.0'>0 r s . , im porte del crédito 
cedido por Villarroya y Castellano, que á su consecuencia 
quedaba cancelado, y 2.000 rs. más en dinero que confe
saron haber recibido del A yuntamiento comprador.

Resultando que en 18 de Abril de 4856 entabló de
manda D. Antonio Lalana reclamando de la casa de Villar- 
roya y Castellano la cantidad de 15.090 rs. y  2 mrs., pro
cedentes 4.400 rs. producto líquido del horno de que se ha
bían u tilizado , ya cociendo pan por su cuenta, ya a r re n 
dándolo; 5.000 rs. de un torno y otros efectos propios de 
la tahona que habían aquellos enajenado, y  5.690 reales 
sobrante que se habia entregado á Villarroya y Castellano 
del precio de un  olivar, propio del dem andante, que se 
habia vendido á instancia del A yuntamiento para hacer 
efectivas las anualidades del treudo, sin que ninguna de 
estas cantidades se hubieran  tomado en cuenta al satisfa
cer los 35.000 rs. de la escritura de depósito:

Resultando que los demandados im pugnaron la de
m anda sosteniendo por el contrario que para otorgar la 
escritura de 27 de Noviembre de 1855, en que el dem an
dante habia reconocido que el crédito que contra él te 
nían consistía en 35.000 rs., se habían tenido en cuenta 
todas cuantas cantidades se habían cruzado entre ellos, y 
negando que se hubieran aprovechado del torno y demás 
enseres:

Resultando que articulada por las partes prueba testi
fical , dictó sentencia el Juez de prim era instancia , que 
confirmó la Sala segunda de la Real Audiencia de Zara
goza en 8 de Mayo de 1864 , absolviendo á los demanda
dos de la dem anda, y que contra ella interpuso el de
m andante recurso de casación, citando como infringidas 
las observancias 16 y 24 del título de fide instrumentarum\ 
la doctrina legal admitida por la jurisprudencia de los Tri
bunales y  sancionada por este S uprem o, según la que 
los Jueces deben respetar lo establecido en los contratos, 
como ley en la materia á la que deben atem perarse , sin 
darles al interpretarlos más extensión de la que abraza el 
contesto de sus c láusulas; las leyes 28 y 30, tít. 14 de la 
Partida 5 ‘ , y  por último la 16, tít. 22 de la 3.‘, y el a r 
tículo 61 , párrafo segundo de la de Enjuiciamiento c iv il: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín da Pal
ma y V inuesa:

Considerando que los hechos en que se fundó la de
m anda son anteriores al otorgamiento de la escritura de 
venta que en 4 855 y á favor del Ayuntamiento de Zara
goza hizo el re c u rre n te : que este reconoció en dicha es
critu ra  el crédito que c o itra  él tenia la casa de Villarroya 
y  Castellano; y  que por haberlo así estimado la sentencia, 
conforme á la* excepción propuesta , no ha infringido las 
observancias y doctrina que por este concepto y en p r i
m er término se citan en apoyo del recu rso :

Considerando que los referidos hechos han sido objeto 
de pruebas testificales apreciadas por la Sala juzgadora en 
uso de sus atribuciones; y que no habiéndose reclamado 
contra esta ap reciación , no ha podido invocarse la in 
fracción que tam bién se alega de las leyes 28 y 30, títu 
lo 14 de la Partida 5.‘ ;

Y considerando que tampoco ha infringido la sen ten 
cia la lev 16, título 22 de la Partida 3/, ni la disposición 
contenida en el párrafo segundo del art. 61 de la de E n
juiciam iento c iv il, porque la absolución de la demanda 
com prende y resuelve todas las cuestiones suscitadas y 
discutidas en el pleito ,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. A n
tonio Lalana, á quien se condena á la pérdida de la can
tidad por que prestó caución, que satisfará cuando llegue 
á mejor fo rtu n a , y en las costas, devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de Zaragoza con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Coltcdon legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.*=Ramon López Vazquez.*=Gabriel Ce- 
ruelo de V elasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.—«Lau
reano Rojo de N orzagaray.«V entura de'Colsa y P a n d o .«  
Tomás Huet.*»José María Cáceres.

Publicación.«Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 5 de Junio de 1863.—Francisco Valdée.

En la villa y  corte de Madrid , á 6 de Junio de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos en v irtud  de apelación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
deí Prado de esta capital y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la misma por el Marqués de Torre-Orgaz 
con D. Pascual Bonache y consortes sobre cum plim ien
to de un laudo:

Resultando que el Marqués de Torre-Orgaz y su h e r
mana Doña Dolores Aponte vendieron por escritura de 
3 de Julio de 4 859 á D. Pascual Bonache y otros unos 
montes pinares en la provincia de Ja é n , bajo ciertas con
diciones , estipulando que las diferencias que se suscita
sen se som eterían á juicio de amigables componedores 
nombrados uno por cada parte y  tercero en discordia, 
con arreglo á la le y :

Resultando que por no haber cumplido el Marqués 
con la obligación que se impuso de facilitar la correspon
diente licencia del G obernador civil de la provincia para 
la explotación de los m ontes, pretendieron los com pra
dores la rescisión del co n tra to , y que nombrados á rb i
tros por una y otra parte en 25 de Enero de 1862 , p ro 
nunciaron su laudo declarando rescindida la venta y con
denando á los vendedores á la restitución del precio con 
ciertas deducciones y abonos:

R esultando que pedida por el Marqués y estimada la 
ejecución del lau d o , D. Pascual Bonache y consortes de
dujeron demanda de nulidad del m ism o, solicitando que 
se suspendiese todo procedimiento y acumulasen á ella 
las diligencias de ejecución, pretensiones que fueron es
timadas por el Juez en providencia de 6 de Noviembre 
de 1862:

Resultando q u e , apelada por el Marqués , la Sala te r 
cera de la Audiencia de esta corte la revocó por sentencia 
de 43 de Febrero últim o , mandando devolver ios dos r a 
mos de autos al Juzgado de donde procedían; y que in ter
puesto por D. Pascual Bonache y consortes recurso de 
casación con arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, le fué negada su admisión en providencia 
de 2 de M arzo, negativa que produjo la presente ape
lación :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa:

Considerando que el recurso de casación proceJe úni
camente contra las sentencias definitivas, entendiéndose 
tales para este efecto las que', aun cuando hayan recaído 
sobre un  artículo , ponen térm ino al juicio y hacen im 
posible su con tinuación , según lo establecido en el a r 
tículo 1.014 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que en la providencia dictada por la 
Sala tercera de la Audiencia de Madrid en 13 de Febrero 
ú ltim o , contra la cual se interpuso el recurso de casación, 
no concurren las circunstancias prevenidas por el citado 
artículo, porque ni es defin itiva, ni pone térm ino al ju i 
cio , ni hace imposible su continuación ;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 2 de Marzo últim o, y 
devuélvanse los autos á la Real Audiencia de esta corte 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, 
y á su tiempo en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. == Ramón López Yazquez.«== Gabriel Ceruelo 
ele V elasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa .« P ed  ro Gómez 
de Hermosa.«=Ven tura de Coisa y Pando.«T om ás Iluet.

Publicación. — Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el E x c m o /é  limo. Fr. D. Ramón López 
Yazquez, Presidente de la Sala prim era del Supremo T ri

bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico. ,

Madrid 6 de Junio de 1863.— Francisco Ya des.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Junio de 1863, 
en los autos que penden ante Nos porr ecurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Moron de 
la Frontera y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Sevilla por José María Bermudez contra Luis de Fuentes 
y 4 0 vecinos más del pueblo de Coripe sobre pago de 
4.669 rs. 69 cénts.:

Resultando que el arrendatario  de los derechos de 
consumo de Moron subarrendó los respectivos a la aldea 
de Coripe á Antonio del Olmo, el cual dio participación a 
D. Benito Jiménez, y ámbos nom braron depositario a/®* 
rónimo Bermudez, que era fiador y  pagador principal 
de la misma ren ta , conviniendo en que pudiera sustitu irle 
en todo caso su herm ano José María B erm udez:

Resultando que la Administración principal de dichos 
consumos denunció en 1859 los ganados de 23 vecinos 
de Coripe , 1 i de estos los actuales dem andados, y que 
sustanciado el expediente de denuncia, lo faiió el Alcalde 
de Moron, y luego el Gobernador civil de la provincia 
en 15 de O ctubre de aquel año, imponiendo á los denun
ciados la m ulta de 51.465 rs., señalando á cada uno la 
parte que le correspondía p a g a r:

Resultando que estos consiguieron del arrendatario  
que se les redujese la multa á 16.000 rs., que se confor
m aron á pagar por un documento extendido ante el Al
calde y Fiel de fechos de Coripe y comisionado del a rre n 
datario en 6 de Diciembre siguiente en los plazos que 
conviniesen con el A dm inistrador de dichos consumos, * 
sin perjuicio de que si lograban en la capital de la p ro
vincia la extinción del pago ó alguna rebaja, se desconta
ría esta de los 16.000 rs., y por lo restante pagaría cada 
uno en proporción y en los plazos que se señalasen : 

Resultando que habiendo continuado en Sevilla las 
gestiones para la rebaja de aquella suma, José Bermudez 
consiguió transigiría en 8.000 rs., que pagó en v irtud  del 
mandato que dice se le confirió :

Resultando que por negarse algunos de los denuncia
dos á abonarle su cuota re sp e c tiv a  x practicó Bermudez 
por sí y con presencia de un testimonio pedido á la Ad
m inistración de consumos la liquidación de lo que cada 
interesado debia pagar de la total cantidad de 8.525 rs. de 
principal y gastos; y que habiendo abonado algunos las 
cuotas que se les fijaron, quedaron debiendo otros á Ber
mudez 4.669 rs 69 cénts. :

Resultando que para su cobro presentó demanda en 9 
de Mayo de 1860 pidiendo se condenara á 1). Luis de 
Fuentes y 10 vecinos más que expresó de Aldea de Co
ripe á que le pagaran dicha suma con las costas, y alegó 
que habiendo mediado como justificatoria la autorización 
que le dieron los denunciados para pagar los 8.000 rs. á 
que se redujo la multa im puesta , gastando además para 
ello 525 rs., y conteniendo dicha autorización un m anda
to, no solo expreso, sino tácito, toda vez que consintieron 
sus gestiones y aprovecharon los beneficios , no podían 
negarse Fuentes y consortes á reintegrarse de lo satisfe
cho por ellos en virtud de la transacción con la empresa 
y de los gastos que se le hubiesen originado:

Resultando que D. Luis de Fuentes y consortes solicita
ron se les absolviese librem ente de la demanda, á la cual 
se opusieron negando algunos hechos, y  principalm ente 
la existencia del mandato expreso ni tácito y la validez 
legal de la liquidación hecha por Bermudez :

Resultando que practicadas las pruebas que se articu
laron por una y otra parte, dictó sentencia el Juez en 6 
de Noviembre de 1869, que revocó la Sala segunda de la 
Audiencia en 21 de Setiembre de 4861 , condenando á 
D. Luis de Fuentes y  consortes á pagar á D. José María 
Bermudez los 4.669 rs. 69 cénts. y  las costas de ámbas 
insta ne ias:

Resultando, por últim o, que contra ese fallo y expresa 
y  determ inadam ente en cuanto á la condenación de cos
tas interpusieron los demandados recurso de casación por 
haberse infringido en su concepto la ley 2.*, tít. 49, libro 
41 de la Novísima Recopilación, y la jurisprudencia esta
blecida en casos análogos por este Suprem o Tribunal de 
Justicia en sus sentencias de 43 de Junio y 15 de Diciem
bre de 1860, porque habiendo sido absueltos de la de
manda en el inferior y  obligados á ir  al superior por el 
recurso de alzada del dem andante, se les condenaba en 
las costas de ámbas instancias, citándose en este Tribunal 
Supremo corno infringida tam bién la ley 217, tít. 23 de la 
Partida 3.a :

Vistos, siendo Ponente él Ministro D. Tomás Huet y 
A llier:

Considerando que la condena de costas de la segunda 
instancia impuesta al litigante, que vino á ella por virtud  
de apelación de su adversario y para sostener la decisión 
favorable que habia obtenido en la prim era, es contraria 
á la doctrina consignada repetidam ente por este Suprem o 
Tribunal en arm onía con las leyes:

Considerando que hallándose el recu rren te  en este 
caso al ser condenado por la ejecutoria al pago de las 
costas causadas en la segunda instancia, se ha infringido 
la doctrina citada por tal concepto en el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al de casación interpuesto contra la sentencia d ic
tada por la Sala segunda de la Real Audiencia de Sevilla 
en 21 de Setiembre de 4864 en cuanto á la condenación 
de costas impuestas á los re c u rre n te s , y  en su conse
cuencia , en esta parte la casamos y anulamos.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo p ronunciam os, m an 
damos y  firm am os.«R am ón López Vazquez..««Gabriel 
Ceruelo de V elasco.«Joaquin de Palma y Vinuesa .« P e d ro  
Gómez de Hermosa.==Ventura de Coisa y  Pando.«=*Tomás 
JIuet.=José María Cáceres.

Publicación. =* Leida y publicada fué la sentencia 
an terio r por el limo. Sr. D. Tomás H uet, Ministro de la 
Sala prim era del T ribunal Suprem o de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en la misma el dia de la 
fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Junio de 4863.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha  de sacarse á  púb lica  
subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta entre Logroño y  Pam plona.

4 .* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje d® ida y vuelta desde Logroño á Pam plona la co r
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los 
que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito  y  extremos se fijan 
en el itinerario  que se form ará, sin perjuicio de las a lte 
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se orim nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe-
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rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Logroño.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7/ Sera obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

0. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac- 
cion^contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará, por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Logroño.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al 
comunicar la .aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. S? durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la Varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene o no a continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletines ofi
ciales de la provincia de Logroño y Navarra y por los de
mas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administrado- 
re  ̂principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
2o del mes actual á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

*4- E1 UP° máximo para el remate será la cantidad de 
<¡2.000 vk. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

18. Para presentarse como lícUador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pu oiica de una de dichas provincias, como dependencias de 
la Laja genera) de Depósitos, la suma de 3.000 rs. vn. en 
metálico, o su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do , la cual concluido el acto del remate, será devuelta á 
ios interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedara en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex- 
pi esandose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  “ fina , o la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta v que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

1 /. Las pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio rd acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Logroño á Pamplona y vice versa por el precio 
d e .. . .  . reales anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pnego aprobado por S. M.»

 ̂Tpúa proposición, que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
ción ;des, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
penderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos,

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar, para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 3 de Junio de 1863. « E l  Director general de 
Correos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Vergara y San Sebastian.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Yergara á San Sebastian 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente k  multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el numero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
San¿ Sebastian.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de San Sebastian.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 1 5 
dias siguienies al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
ai contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa y por los demás me

dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 1 
de la misma y Alcalde de Yergara, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
25 del mes actual,á la hora y en el local que señale «di
cha Autoridad»

14> El tipo máximo para él réniate será la cantidad 
de 20.000 rs. vn. anuales, ño pudiendo admitirse proposi
ción qué exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar pre viamente en la Tesorería de Hacienda 
publica de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.7ÓÓ rs. vn. en metá
lico, ó s il . equiVaienié en títulos de la Deuda del Esta
do, la Cual, Concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al niéjór postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servició, así como su domicilio 
Y firma ó la dé persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por laque 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una Vez entregados no podrán retirarse.

48» Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Yergara á San Sebastian y vice versa por eí
preció de . . . .  reales añílales, bajo las condiciones
contenidas én el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20» Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 3 de Junio de 1863. « E l  Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta ¡a con
ducción de un parte diario entre esta corte y el Real Sitio 
'de San Ildefonso, y los servicios extraordinarios que 
ocurran durante el tiempo que permanezcan SS. MM. en 
dicho Sitio en la jornada del año actual.

4.a El servicio del parte ordinario á San Ildefonso y 
los extraordinarios que ocurran durante la jornada del 
ano actual se verificarán por el ferro-carril del Norte 
entre la estación de Madrid y la de Yillalba, estableciendo 
paradas de posta en el resto de la carretera con la si
guiente dotación de caballerías; arranque de Madrid para 
la estación del Norte, seis caballerías: arranque de la esta
ción de Yillalba para Navacerrada, 16 caballerías ; posta 
de Navacerrada, 22 caballerías; posta de los Mosqui
tos, 22 caballerías; arranque de San Ildefonso, 4 6 ca
ballerías.

2.a El contratista se obliga á mantener el ganado en 
los puntos designados, teniendo además un postilion en 
Madrid y cuatro en cada uno de los relevos restantes, 
así como también el número de delanteros que sea ne
cesario.

3.a Para el servicio del parte ordinario deberá tener de 
su cuenta el contratista en esta corte y San Ildefonso 
los carruajes que sean precisos á juicio de la Dirección 
de Correos , los cuales serán decentes y bien acondicio
nados , con compartimiento de berlina, y un almacén 
cerrado para custodiar la correspondencia, que irá á car
go de mayorales nombrados y pagados por la propia Di
rección.

4.a El entretenimiento de dichos carruajes y su tras
porte por el ferro-carril serán de cuenta del contratista, 
haciendo suyo el producto de los asientos; pero el Go
bierno podrá disponer de cuatro, si los necesita, avisan
do tres horas ántes de salir las expediciones, y pagando 
su importe.

5.a El contratista servirá gratuitamente el parte or
dinario, tanto á la ida como á la vuelta, quedando sujeto 
para este servicio ai reglamento de postas vigente, y se
rá multado en 80 rs. por cada cuarto de hora que emplee 
más de los que se señalen en el itinerario , no habiendo 
causa justa que justifique el’retraso.

6.a Los servicios extraordinarios se abonarán al con
tratista á los precios que marca el reglamento de postas 
debiendo justificarse con papeletas que expedirán el Ad
ministrador del Correo central ó el de la estafeta de San 
Ildefonso para que se faciliten las caballerías, en cuyas 
papeletas se expresará>1 ganado que deba engancharse, 
con arreglo á la clase del ci rruaje, y especificarse la Au- 
toridadjó persona que despache. Sin estos requisitos nin
gún viaje será admitido en cuenta.

7.a El Gobierno podrá además disponer, si lo creye
re conveniente, el establecimiento de un segundo correo 
á la ligera, en cuyo caso se abonará al contratista la can
tidad señalada en el citado reglamento de postas porcada 
uno de los caballos y postillones que se empleen.

8.a La Dirección general de Correos determinará las 
horas de salida y llegada del parte ordinario, y de la se
gunda expedición en su caso, reservándose la facultad 
de variarlas según convenga al servicio.

9.a El rematante no podrá tener otros carruajes'en la 
línea por cuenta propia durante la jornada , ni servir á 
empresas de diligencias ni á particulares, sin la compe
tente licencia para correr la posta.

10. La subasta tendrá lugar en el local que ocupa la 
Dirección de Correos, ante el Director del ramo, el dia 23 
descorriente, á las dos de la tarde.

11. El tipo máximo para el remate será el de 26 rea
les diarios por cada caballería, abonándose además 10 
reales también diarios para cada postillón. El pago de los 
delanteros será de cuenta del contratista.

4 2. La cantidad en que quede rematado el servicio y 
el importe de los viajes extraordinarios se abonará al 
contratista por quincenas vencidas en la Administración 
del Correo central, prévia presentación de cuentas provi
sionales, que aprobará con la misma calidad el Director 
de Correos, formalizándose la cuenta general al terminar 
la jornada.

4 3. El tiempo del contrato empezará á contarse cua
tro dias ántes de marchar la corte á San Ildefonso, y con
tinuará cuatro dias después de regresar del S itio , en 
cuyos dias no podrá negarse el rematante á hacer el 
servicio ordinario y extraordinario que ocurra.

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 10.000 rs. vn. en efectivo, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado, la cual será devuelta 
á los interesados concluido el remate, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantir el compromiso.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada, cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido en la condición 
anterior.

4 6. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder dei Presidente de la subasta media hora ántes 
de la fijada para dar principio al acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del parte or
dinario entre Madrid y San Ildefonso durante la jornada 
del año actual por la retribución de  rs. vn. dia
rios por cada caballería, así como los demás servicios ex
traordinarios que ocurran, con sujeción á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga cláusulas condicionales será des
echada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá acta del remate, adjudicándose el servicio al 
mejor postor, sin que esta circunstancia produzca efecto 
alguno hasta que recaiga la Real aprobación.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por media hora entre los 
autores que hubiesen causado el empate.

20. Aprobado el remate por S. M., se elevará él con
trato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de ella y eí dé tres copias, dos simples y una 
autorizada para la Dirección de Córreos,

21. El contratista deberá montar las paradas á los seis 
dias de comunicársele el aviso, quedando sujeto á lo que 
previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que este 
tenga efecto inmediatamente;,

22. Si después de montada ia línea, no pudiese tener 
lugar la jornada por cualquier circunstancia imprevista, 
el contratista tendrá derecho á que se le indemnice coií 
la cantidad que corresponda al haber de ocho dias, sir
viendo de tipo la suma en que se remate eí servicio.

Madrid 3 de Junio de 1863.«=*EI Director general, Má
rio de la Escosura.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Negociado t.* .

Én cumplimiento de lo prevenido en el art. 2.a del re
glamento de 30 de Junio de 1858, se saca á oposición en 
la forma prevenida en la instrucción de 41 de Abril de 
4 861 una plaza de Farmacéutico de número que resulta 
vacante en la Beneficencia provincial de la Coruña, con 
destino al gran hospital de Santiago, dotada con el sueD 
do anual de 6¡600 rs»

Para ser admitido al concurso se necesita :
4.a Ser español.
2.a Tener 25 años de edad cumplidos.
3.a Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.
4¡a Certificación de buena conducta moral.

Los aspirantes deberán presentarse por si ó por 
dio de apoderado en la Secretaría del Gobierno de la pro
vincia de la Coruña dentro del plazo de 45 dias, á con
tar desde el de la publicación de este anuncio en la Gar
c e t a  , para firmar Jas oposiciones y entregar las solicitu
des acompañadas de una relación de méritos y servicios, 
y de los documentos necesarios para.acreditar en debida 
forma su derecho á tomar parte en el concurso.

Estarán igualmente obligados los aspirantes á exhibir 
ante el Tribunal de censura sus títulos originales y un 
duplicado de los documentos ántes referidos.

Las oposiciones se verificarán en Santiago dentro de 
la segunda quincena del mes de Agoste próximo.

Los ejercicios de oposición serán cuatro:
El primero consistirá en una disertación sobre un pun

to general do la facultad, que escribirán los opositores 
en el espacio de cinco horas, hallándose en completa in
comunicación y pudiendo consultar los libros que desig
nen y sea posible facilitarles. Para este ejercicio, los Jue
ces á puerta cerrada, y media hora ántes de proceder á la 
reclusión de los opositores, escribirán en papeletas tan
tos puntos generales cuantos sean aquellos, y á su pre
sencia las pondrán seguidamente en una urna. El oposi
tor más moderno en la profesión sacará una papeleta y 
sobre el punto que designe disertarán todos, á cuyo fin 
dará el Secretario del Tribunal á cada opositor una co
pia rubricada de dicha papeleta , conduciéndolos en se
guida á las salas en que hayan de quedar incomunicados. 
El mismo Secretario, de acuerdo con el Presidente, les 
facilitará recado de escribir y los libros que pidieren. 
Concluido el tiempo del encierro, recogerá las disertacio
nes firmadas y cerradas por sus autores, y en seguida las 
entregará al Presidente. En la sesión pública inmediata 
y en las sucesivas, si lo exigiere el número de oposito
res, leerán estos, por el órden en que se hallen inscritos 
en la lista ú que se refiere el art. 9.a, sus respectivas me
morias , y las devolverán al Presidente para que, rubri
cadas por él y por el Secretario, queden unidas al ex
pediente,

El segundo ejercicio consistirá en el reconocimiento 
y clasificación de tres objetos de materia farmacéutica y 
tres plantas medicinales pertenecientes á tres familias 
distintas, que ejecutará cada opositor en el tiempo de dos 
horas, sin que para ello le sea permitido consultar libro 
alguno. Para efectuar el segundo ejercicio, elegirán y dis
pondrán los Jueces media hora ántes los objetos y plan
tas sobre que ha de versar, poniendo á cada uno su nú
mero y haciendo tantos lotes cuantos sean los opositores. 
Inmediatamente después quedarán estos en completa in
comunicación en salas donde solo tengan recado de es
cribir y su lote con los objetos enumerados. En el espacio 
de las dos horas determinarán y clasificarán los objetos 
del lote, poniendo por escrito y bajo su firma sus nom
bres científicos y oficiales, su procedencia, el lugar que 
ocupan en las clasificaciones generales, sus usos y virtu
des y los medicamentos más importantes en cuya pre
paración se emplean. Concluido el tiempo de la reclusión 
recogerá el Secretario los escritos de los opositores y los 
entregará al Presidente para que se verifique su lectura 
en público com o en el ejercicio anterior.

El tercer ejercicio consistirá en la elaboración de un 
producto químico medicinal y otro farmacéutico, con in
comunicación, dándoseles los utensilios y aparatos que 
pidieren, y poniendo á su disposición un mozo que les 
auxilie en lo puramente mecánico. Cada opositor pondrá 
por escrito y bajo su firma los métodos que haya segui
do, el tiempo invertido en cada operación, las cantidades 
de los simples empleados, los aparatos de que se haya ser
vido y la cantidad y calidad de los productos obtenidos. 
Concluidas las operaciones, el Secretario recogerá estos 
escritos y los productos elaborados, y lo entregará todo 
al̂  Presidente para la lectura de los primeros en sesión 
pública, en la forma indicada para los ejercicios anterio
res, debiendo tener el Tribunal á la vista los productos 
elaborados durante la lectura de los escritos por los opo
sitores.

El cuarto y úUimo ejercicio consistirá en la análisis 
cualitativa de un producto químico medicinal adulterado. 
Media hora ántes de principiar este ejercicio elegirán los 
Jueces el producto sobre que haya de versar el ensayo 
analítico; mezclará con él la sustancia ó sustancias extra
ñas que han de constituir la adulteración, procurando 
que sean de las que se emplean con el mismo objeto en 
el comercio; daran acto continuo una muestra del'pro- 
ducto adulterado á cada opositor , quedando en seguida 
todos incomunicados en losllaboratorios hasta que termi
nen sus análisis. Cada opositor pondrá por escrito y ba
jo su firma el resultado de sus investigaciones, reducién
dose á la designación del producto sobre que haya recaí
do el ensayo y de la sustancia ó sustancias de que esta
ba mezclado. Concluido el ensayo, entregará cada oposi
tor su escrito al Secretario del Tribunal, y este al Presi
dente para la lectura en sesión pública, como queda es
tablecido para los demás actos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Junio de 4 863.— El Director general de 

Beneficencia y Sanidad , Tomás Rodríguez Rubí.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de pre

supuestos de 14 de Abril de 4 856, se celebrará el 27 
del actual, á la una del dia, en el despacho de la Presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro, procedente del 
material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 666.666 r s . , cuya suma 
se aplicará en totalidad á la Deuda no preferente, goce ó 
no interés, mediante que se halla á disposición de los 
acreedores la cantidad de 10.711 rs. 63 cents., igual al ca
pital en circulación de la Deuda preferente emitida en el 
segundo semestre del año próximo pasado , advirtiéndose 
que, á medida que se liquiden créditos de la Deuda prefe
rente, se reservará de la consignación mensual la parte 
que corresponda, bien para reembolsar á la par el capital 
emitido si no excediese de la suma asignada por la ley, ó 
bien para amortizarla por subasta si excediese; en el con
cepto de que en pago de las adjudicaciones que se ha
gan, solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y 
de ningún modo carpetas de presentación á liquidar de los 
créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y en ella se abrirán y leerán los pliegos ; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á la§ de menores cantida
des ; en la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán como una sola proposición todas aquellas qué se 
hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior ai valor nominal que re
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposicio
nes se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta, se constituirán por los lidiadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los -depósitos en la proporción del 
4 por 400 én metálico, ó su equivalente en papel del va

lor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar, I2.a Be formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 5 
pliegos que los lidiadores presenten»

3»a Eri el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombré del p’rdpoiierité y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en 
las cuáles deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán póf la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe nomi
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos qué Hayan consig
nado el depósito; y  en el caso de resultar que el importé 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito»

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 4.a de Julio próximo, perderá dicho depósito y 
también el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 4 del mismo m es, en razón á ser necesario emplear 
este tiempo intermedio en las operaciones de reconoci
miento , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio d é 4857, se advierte al público:

4.a Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse Ja série-, numeración por órden corre
lativo de menor á mayor é importe de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece dei modelo que á continuación se inserta.

2.a Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en ia portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.a Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción:

Y 4.a Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisamente han de acompañar los créditos que se pre
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la numeración de las mismas por órden 
correlativo de menor á mayor.

Madrid 2 de Junio de 4863.« E l  Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.«Y.a B.a«=El Director general, Presiden
te , Lascoiti.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1 .a de 

Julio próximo en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad de rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clase , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio de y .  centavos por ciento , con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 27 de Junio de 4 863.

Secretaría.
En conformidad á lo prevenido en las leyes de 4 .a de 

Agosto de 1854 , 31 de Julio de 4 855 y con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 4 862, la Junta 
ha acordado que la subasta de las Deudas amortizables de 
primera clase, la de segunda clase interior y exterior y 
la del Tesoro procedente del personal se verifique en el 
despacho de la Presidencia el 30 del presente mes, á las 
doce del dia, dando principio por las Deudas amortizables.

La cantidad que hay disponible para la compra de to
dos estos créditos es la de 13.457.476 r s ., correspondien
do á la Deuda amortizable 4 1.541.472 r s . , y á la del 
personal 1.946,004 rs., y proceden:

1 4.500.000 dozava parte de la suma asig
nada en el presupuesto del 
corriente año para la compra 
de las Deudas amortizables. 

40.041.472 sobrante que resultó en la su
basta anterior en la Deu
da amortizable de segunda 
clase exterior.

/ 4.000.000 dozava parte de la suma asig-
i nada en el presupuesto pa-
l ra la adquisición de la Deu-

1.946.004 / da del personal.
I 946.00 4 sobrante que resultó en lasu-
f basta anterior de esta clase
\ de Deuda.

4 3.457.476 rs. vn.

De la referida suma se invertirán:
750.000 en la adquisición de títulos al portador da la

Deuda amortizable de primera clase.
375.000 en la de iguales documentos de Deuda amor

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se comprenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
100 á papel.

4 0.386.472 en la de los de la de segunda clase exterior, y
4.946.004 en la adquisición de títulos y residuos de la

---------------  Deuda ael Tesoro procedente del personal.
13.457.476:Ys. vn.

La Junta en el dia señalado se constituirá en sesión 
secreta, y fiiará el precio máximo á que hayan de adju
dicarse los efectos de dichas Deudas, y lo consignará, con 
lo demás que convenga, en pliego cerrado, que quedará so
bre la mesa de la Presidencia, abriéndose en seguida la 
sesión pública.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo bajo las reglas 
y formalidades siguientes:

4 .a Constituyendo préviamente á su elección en la Te
sorería de la Deuda, en la Central del Tesoro, en la Caja 
de Depósitos ó en el Banco de España el depósito del 4 
por 400 en metálico, ó su equivalente en papel del valor 
nominal de las proposiciones que presenten , el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 2 de Julio próximo para las Deudas amorti
zables, y en los dias 3 y 4 para los del personal; debiendo 
advertir que el pago de los primeros valores tendrá efec
to el 6 , y el de los segundos el 9 y 4 0 , en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocimiento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

2.a Las proposiciones se harán por los licitadores en 
pliegos cerrados, expresando los precios por unidades y 
centavos de unidad , sin hacer mérito de los quebrados 
de centavo.

3.a Para que ios pliegos no se confundan, se expresará 
: en el sobre con toda claridad y distinción laclase ele Deu

da á que corresponda la proposición ó proposiciones que 
contengan , debiendo hacerse por separado las de la Deu
da amortizable de primera clase de las de segunda, así 
interior como exterior, y las del personal.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:
■- 4.* Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 21 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres, ó Consulado de Su 
Majestad en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.a Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de j». M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.a Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1 .a

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Abierta la sesión pública, se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones, los cuales se entregarán 
al Presidente, acompañando la carta de pago que acredi
te haber constituido el depósito de que va hecho mérito.

Acto continuo se abrirá y leerá ante todo el pliego en 
que la Junta hubiere consignado los precios tipos a que 
K han de adquirirse los efectos, y en seguida se abrirán y

leerán por el Secretario los pliegos de proposiciones, daru 
do principio por los correspondientes á las Deudas amor, 
tizables, v concluyendo por los del personal, desechando. 
££ desde luego las que sean superiores á los tipos señala
dos, y admitiéndose en el acto las inferiores por el órden 
siguiente \

4.a Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
ségun el precio de cada tuia, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.a En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades, entendiéndose que para este caso 
se considerarán como una sola preposición todas aque
llas de igual tipo que se presenten suscritas á nombre de 
un mismo interesado,

3.a Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precia y cantidad, se adjudicara la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los 
proponentes.

4.a Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las 
proposiciones presentadas , ó 9i las que lo fuesen no cu
briesen la cantidad del remate, la Junta resolverá lo qu» 
considere más beneficioso á los intereses de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta por la total cantidad 
en el primer caso , ó por la no cubierta en el segundo, 
bien acumulando una y otra á la subasta siguiente.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 4 00 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada ^por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Los interesados que opten por constituir el depósito 
en la Tesorería de la Deuda, habrán de verificarlo con la 
debida oportunidad para que puedan estar habilitados de 
las correspondientes cartas de pago al darse principio al 
acto de la admisión de pliegos, á los cuales deben acom
pañar aquellas.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acepta
da alguna proposición de casas extranjeras, la Junta cui
dará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, á fin de que lo ponga inmediatamente en cono* 
cimiento del proponente, el cual hará la entrega de los 
títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cambio el 
importe de ellos al precio á que se hubiese hecho la adju
dicación en una letra pagadera á dos dias vista y cargo 
de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto de 47 de 
Octubre de 1851 quedarán reducidas á inutilizar á presen
cia del interesado el papel que se haya adquirido, hecho 
lo cual pasará á la Junta el Presidente ó encargado de 
las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, nota expresiva del importe, clase y numeración 
de los créditos para que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de remitir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para pro
ceder á su quema en la forma establecida.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público : primero, que en to
das las proposiciones que se presenten, ha de expresarse 
la série, numeración por órden correlativo de menor á 
mayor é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar en la forma que aparece del mo
delo que á continuación se inserta: segundo, que estas 
proposiciones han de extenderse precisamente en las ho
jas que con arreglo al expresado modelo se hallan de ven
ta en la portería del edificio que ocupan las oficinas do 
la Deuda: tercero, que cada hoja solo ha de contener una 
proposición; y cuarto, que no se admitirán en pago de las 
adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que 
se detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facmras con que precisamente se han de acompa
ñar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en 
la subasta, y en las cuales se deberá estampar la nume
ración de los mismos por órden correlativo de menor ¿ 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in
cluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará 
en el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan ve
rificado el depósito.

Madrid 2 de Junio de 1863.—«El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno. « V . a B.a« E l  Director general Presidente, 
Lascoiti.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar................. ..

día..........................  de......................próximo, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de. . . . . . . .
reales vn. nominales en los documentos de la Deuda ,
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de y .  centavos por ciento, con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Junio de 4863.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.a del Real de
creto de 6 de Mayo de 4 858 , tendrá efecto el 46 dei ac
tual, á la una del dia, en la sala de juntas el sorteo para la 
amortización de 480 acciones de obras públicas, de las 
emitidas en 1.a de Julio de dicho año para obtener por 
negociación un producto efectivo de 58.8o0.000 rs. vn.

Este sorteo se verificará por medio de bolas, repre
sentando cada una de ellas una decena correlativa.

Las acciones que por la suerte corresponda amortizar 
pueden presentarse desde luego en la sala de «Recibo de 
de documentos,» y el pago de su importe se verificará 
por la Tesorería de este establecimiento según costumbre, 
prévio señalamiento de dia en la carpeta de presentación 
que al efecto se exhibirá en la Secretaría de estas oficinas 
desde el 30 del corriente mes.

Madrid 2 de Junio de 4 863.«E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.«=El Director general, Presidente,Lascoiti.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 6 dei actual, y en confor

midad á lo establecido en uno de los particulares de sla 
sexta condición del pliego de las generales, aprobado por
S. M. y publicado en la G a c e t a de 4 de Mayo del año an
terior de 4 862 y que ha servido de base con el de las es
peciales en la subasta celebrada ante esta corporación y 
la Junta económica del departamento de Ferrol para el 
suministro del hierro laminado , clavazón de hierro, es
taño , plomo , plata , zinc, latón y portillas de luz que se 
necesiten para las atenciones de dicho arsenal en el año 
actual, se ha señalado para que tenga lugar la nueva li
citación verbal ante esta referida corporación entre Don 
Ignacio Figueroa, de esta vecindad , y D. Santos Galan, 
que lo es de aquella ciudad, y por tiempo de 15 minutos, 
sin próroga alguna , el suministro referente al sétimo lote 
que comprende el pliego de condiciones especiales citado, 
inserto en el referido periódico oficial correspondiente al 
30 de Abril último, el dia 25 del actual, á la una ménos 
cuarto en punto de su tarde, en que dará principio el 
acto en la sala donde esta propia Junta celebra sus sesio
nes, y terminará á ia una, mediante á la igualdad de pro
posiciones de los referidos Figueroa y Galan, presentadas 
en los remates celebrados ante esta insinuada Junta y la 
repetida económica del departamento de Ferrol el 27 de 
Mayo próximo pasado; advirtiéndose que según lo pre
venido en otro de los particulares de la citada sexta con
dición de las generales, el D. Santos Galan deberá com
parecer por sí ó por medio de apoderado competente
mente autorizado al acto referido, entendiéndose que re
nuncia á su derecho si así no lo verifica.

Madrid 9 de Junio de 4 863.=»Montojo.

Audiencia de Granada.
PARTIDO JUDICIAL DE BAZA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de la Propiedad de este partido.

VILLA DE COLLAR.

Libro 2.
Capital de censo sobre tierras, su cabida 9 fanegas, en 

Cañada de los Gateros, del Sr. Conde de Giraldeli; no 
constan los linderos, por redención , año 1850.

Capital sobre fincas, de Doña Rita Muñoz; l o  consta la 
cabida , situación ni linderos, redención, 185!.

Capital sobre fincas, de Francisco Polo Martínez; no



co nsta  la cab id a , situación ni l in d e ro s , red en c ió n , 1851.
T ierra  en  G ayubar, de José León M artinez; no consta 

la  cabida n i lin d e ro s , p a rtic ión , 1851.
T ie rra  de % fanegas en  Maculas, de Isabel M artínez 

Sánchez; no constan  los lin d e ro s , partic ió n  , 1851.
T ierra  de 4 celem ines en T erre ras  , de Paula ízqu ier- 

do A lvarez; no co n stan  los linderos, p a rtic ión , 1851.
C asa-cortijo  en  Labor, nom brada  de M uñoz, de José 

M artinez T o rre s ; no consta  la cabida v sí los linderos, 
c o m p ra , 1851.

D hro  3.
Para tos de h u e rto  de 6 ce lem ines, de Juana C arrion; 

no  consta la situación  ni lin d e ro s , partición , 1852.
f ie rra s  de 3 fanegas 3 celem ines en Asperillo, de F ra n 

cisco Cáccres Salvador; no  constan  los l in d e ro s , com pra,
1853.

Labor n o m brada  de B ig u era , de Pedro  G alera B autis
ta  y consortes; no consta  la situación , cabida n i linderos, 
partic ión , 1854.

T ierra  de 3 fanegas 9 celem ines en Labor, nom brada  de 
Biguera, de Pedro G alera B autista y  co n so rtes; no co n s
ta  la situación  n i linderos, partición , 1854.

T ierra  de 2 fanegas 8 celem ines en L avaderas, de Pe
d ro  G alera B autista y conso rtes; no constan  los linderos, 
p a rtic ió n , 185b

T ierra  de u n a  fanega 3 celem ines en  S e s te r ic o , de 
Ped ro  G alera Bautista y  c o n so rte s ; no  co n stan  los lin d e 
ro s ,  p a rtic ió n , 1854.

T ierra  de 15 celem ines en  M olino, de Pedro  Galera 
B autista y  co n so rtes ; no  constan  los l in d e ro s , p a r t i 
c ió n , 1854.

T ierra  de 11 celem ines 2 cuartillo s en Castillico , de 
P edro  Galera B autista y  c o n so rte s ; no co n stan ' los lin 
d e ro s , p a rtic ió n , 1854 .*

T ierra  de 3 fanegas 3 celem ines en  U m bria  del M un
d a n o , de A ntonio Galera Bautista y  co nso rtes ; no c o n s
ta n  los lin d e ro s, p a r tic ió n , 1854.

T ierra  de u n a  fanega 5 celem ines en Chopos, de A nto
n io  G alera Bautista y c o n so rte s ; no constan  los linderos, 
pa rtic ió n , 1854.

T ie rra  en  Peñoncico, de María A ntonia G alera y B au
tis ta  ; no  consta la cabida n i los l in d e ro s , p artic ión  
\ 8 54.

T ierra  de 11 celem ines en A la m ic o , de María A nto
n ia  G alera  B autista ; no  co n stan  los l in d e ro s , p a rtic ió n ,
1854.

T ie rra  de u n a  fanega 6 ce lem in es , de Ju an  G alera 
B autista ; no consta la situación  n i lin d e ro s, partic ión , 
1854.

T ierra  de u n a  fanega en Cañada del C ab allo , de Apo
lonio  S a ra b ia ; no constan  los l in d e ro s , em b a rg o , 185b 

T ierra  de 2 fanegas en  G erm ánicas, de Apolonio S ara 
b ia ; no  constan  los linderos , em b arg o , 1854.

T ie rra  de 4 fanegas de Diego E sc u d e ro ; no consta  la 
situación  y  sí los lin d ero s, p a r tic ió n , 1854.

Libro  4.
Bancal de u n a  fa n eg a , de M anuel M artinez M artinez; 

lio consta la situación ni l in d e ro s , h ip o te c a , 1855.
H uerto  de u n  c e le m in , de  Isabel R eche Fernandez; no 

consta  la situación  n i lin d e ro s , p a rtic ió n , 1855.
Bancal de 8 celem ines en  R a m b la , de Pedro y N ica- 

no ra N avarro  Galera; no  co n stan  los l in d e ro s , partic ión , 
1856.

T ierras de 7 fanegas, de Diego M olina; no consta la 
situac ión  y sí los lin d e ro s , com pra , 1856.

Viña de u n  c u a rtillo , de V icente Cáceres M artinez; 
no  consta la situación  ni lin d e ro s , em bargo , 1856.

T ierra  de 2 fa n eg a s , de Matías M artinez G arc ía ; no 
consta la situación  n i lin d e ro s , em b arg o , 1856.

T ierra  en  M endrugos y  b a rran co  de las E ra s , de L u i
sa M artinez C ollados; no consta la cabida n i linderos, 
p a r tic ió n , 1856.

T ierra  de 2 fanegas en la R am bla de la Hinojosa , de 
Lucía y  C ayetano M artinez Collados; no  constan  los lin 
deros , p a r tic ió n , 1856.

T ierra  de 8 celem ines en  M ajalar, de C ayetano M arti
nez C o llados; no constan  los linderos , p a rtic ió n  , 1856.

L abor en A m arguilla , de D. Ju an  Mateo Jim énez; no 
consta  la cabida y sí los linderos , p a rtic ió n , 1856.

Labor en  la s ie rra  del P e ria te  , de Doña Dolores Mor- ¡ 
cilio y Muñoz y c o n so rte s ; no consta  la cabida n i linde- i 
r o s , p a r tic ió n , 1856. !

T ierra  de 10 ce lem in es , de Doña Dolores M orcillo y  j 
co n so rtes ; no consta  la situación  y sí l in d e ro s , partición ,
1856.

Vina de 8 p eo n ad as, de José M anuel G añadas; no 
consta  la situac ión  y sí lin d ero s, ad jud icac ión , !856.

Libro  5.

Viña de D. R am ón Perez C arrillo ; no consta la s itu a 
ción  ni cabida y sí lin d ero s, c o m p ra , 1857. ¡

Cortijo de Pedro  M artinez M ontes; no consta la sitúa- í 
cion , cabida ni lin d ero s, em bargo , 1858.

T ie rra  de 7 fanegas, de G regorio García P r ie to ; no 
consta la situac ión  y sí lin d e ro s , co m p ra , 1858.

T ie rra  de 7 fanegas de Lúeas L o re n te ; no  consta  la 
situ ac ió n  y sí linderos , com pra , 1855.

Derecho á fincas, de José M anuel C añadas; no  consta 
la situación , cabida ni linderos, transacción , 1858.

Minas en  cercado de Angulo y  cañada del C olm enar, 
Caicuta y  M endrugos , de D ^Fernando  Clein y  consortes; 
no  co n stan  los lin d ero s , form ación de so c ied a d , 1858.

Minas de D. José María G arcía R am írez; no consta la 
situación  n i l in d e ro s , form ación de soc iedad , 1858.

Libro  6 .

T ierra de 2 fanegas en Ofra , de Josefa Pozo Guerrero; 
no  constan  los lin d e ro s , partición  , 1859.

T ierra  de 17 fanegas en  Colares y  Cortijo de la P iti
lla, de A lejandro B autista Castillo; no  constan  los linderos 
em bargo, 1859. ’

T ierra  de 3 celem ines, de E n riq u e  H ernández Escudero; 
no  consta la situación  y  sí los lin d e ro s , hipoteca , 1859.

T ierra  labor de 286 fanegas 11 c e lem in es, en  P izarro , 
de D. Manuel y  D. Rafaél de la Cruz; no consta la s itu a 
ción y  sí los linderos, ad jud icación , 1860.

T ierra  de 9 fanegas 9 celem ines, de Doña Isabel J im é
nez; no consta  la situac ión  y  sí los linderos ad jud ica
ción, 1860.

T ierra  de 6 c e lem in es , en  Sesterico , de Josefa C am 
p iña  Belso; no  co n stan  los l in d e ro s , partic ión  , 1860.

T ierra  en  V ereda del T o r i l , de Pablo López Campiña; 
no  consta  la cabida n i linderos, partición , 1860.

T ierra  en  Toril, de Pedro  y  V icente López Campiña; 
no  consta la cabida n i lin d e ro s , partición , 1860.

Bancal de 6 c e lem in es , de Doña Isabel J im én ez; no 
consta  la situación ni linderos, h ipoteca, 1860.

Bancal de 15 celem ines en  Canél, de Doña Isabel J i
m énez; no constan  los lin d e ro s , h ip o teca , 1860.

H uerto  de 15 celem ines en A ngel, de Doña Isabel J i 
m énez; no co n stan  los linderos , h ip o teca , 1860.

T ie rra  y  v inas de V icente Burgos B a u tis ta ; no  consta 
la cabida n i situación  y s f lo s  l in d e ro s , p a rtic ió n  1861.

Libro  7.

T ierra , h u e rto  y  v iña  de 2 fanegas 5 celem ines 2 c u a r 
tillos , de A lejandro B autista C astillo ; no consta la s i tu a 
ción n i l in d e ro s , em b arg o , 1 864.

D esanches de un  cortijo  en  M arfen , de Ju an  Jim énez 
Tollo y  c o n so rte s ; no consta la cabida n i linderos, p a r
tición  , 1862.

Vina de 2 fanegas 6 celem ines en R am iz, de Ju an  J i
m énez Tello y conso rtes; no constan  los lin d e ro s, p a r t i 
c ió n , 1862. F

T ierra  de 8 fanegas, de Juan  Jim énez Tello v  co n so r
te s ;  no consta la situación  n i lin d e ro s , partición , 1862.

T ierra  de 3 fanegas en P iedras, de Juan Jim énez Tello 
y  consortes; no constan  los l in d e ro s , p a rtic ió n , 1862.

T ierra  de 7 fanegas en Hoya de la A leg ría ’ d e ~ ju a n  
Jim énez Tello y  con so rtes ; no constan  los l in d e ro s ,  p a r
tic ió n , 1862. r

T ierra de 5 fanegas en  Llanos de Sarabia, de Ju an  J i
m énez Tello y  conso rtes; no constan  los lin d e ro s , p a rti
c ió n , 1862.

T ierra  de una  fanega en  B arrancon , de José Jim énez 
Tello; no constan  los l in d e ro s , p a r tic ió n , 1862.

T ie rra  de 2 fanegas en Som brero  y  Ramiz, de M aría 
Jim énez Tello; no constan  los lin d e ro s, p a rtic ió n , 1862.

T ierra  de 6 fanegas en  R evilla, de Matea y  Alfonso 
Jim énez G onzález; no constan  los l in d e ro s , p a rtic ió n , 
1862. ^

T ierra  de una fanega en Cam ino de G a lera , de Ju an a  
Jim énez F e rn a n d e z ; no constan  los l in d e ro s , p a rtic ió n , 
1862.

Capital de censo sobre  tie rras  de u n a  fanega 6 celem i
nes en  T o rrec ic a , de D, A ntonio María R ubio ; no  co n s
tan  los lin d e ro s, red en c ió n , 1862.

T ierras de 25 fanegas en  Llano de los C a n ta re ro s , de 
D ionbia  R eche; no constan  los linderos , p a rtic ió n  , 1862.

T ierras de 8 fanegas en  C o ta re s , de Dionisia Reche; 
no  co n stan  los lin d e ro s , p a rtic ió n , 1862.

T ie rras  de 2 fanegas en N o r ia , de Dionisia R e c h e ; no 
constan  los lin d e ro s, p a r tic ió n , 1862.

T ierras de 3 fanegas en  C errico de C o ta re s , de D ioni
sia R eche; no constan  los lin d e ro s , p a r tic ió n , 1862.

T ierras de un a  fanega en  A sperilta, de Dionisia Reche; 
no  constan  los linderos, p a rtic ió n , 1862.

Vina en  Hoya de Mata, de Dionisia Reche y  consortes; 
no  consta la cabida n i lin d e ro s , partic ión , 1862.

T ierra  de 6 fanegas en  C otares, de Juan  Izqu ierdo  y  
co n so rtes ; no  constan  los lin d e ro s , p a rtic ió n , 1862.

T ierra  de 4 fanegas en  T om illa res , de Lúeas García- 
no  constan  los lin d e ro s , em bargo , 1862. ’

Derecho á b ien e s , de D. Benito Cacharo y  Labraña- 
no  consta la s i tu a c ió n , cabida n i linderos, co m pra , 1862.

FINCAS URBANAS DE CüLLAR, CUTOS NÚMEROS NO CONSTAN.

Libro V

Mitad de casa en la calle de San A ntonio , de Doña 
F rancisca  J o r d á n ; no co n stan  los l in d e ro s , p a rtic ión ,
1848.

Casa p rin c ip a l en la calle R e a l , de D. José Jim énez 
G allardo y co n so rtes: no constan  los lin d e ro s , partición ,
1849.

C asa-horno  de pan cocer en la calle de M esones, de 
D. Miguel Jim énez y co n so rtes ; no co n stan  los linderos, 
p a f t ic io n , 1849.

Cueva y  e ra  en la cuesta de M esones, de A tanasio J i 
m énez Burgos y  c o n so r te s ; no constan  los l in d e ro s ; p a r 
tic ió n , 1849.

Capital de censo sobre  s o la r , de D. José B ustam ante; 
no  consta la situación n i linderos , red en c ió n , 1850.

P arte  de sa litre  en Tahalica, de Doña P e tro n ila  Muñoz; 
no  constan  los l in d e ro s , c o m p ra , 1850.

Cueva en  Salitre  de A bajo , de Ju an a  Muñoz Crespo; 
no constan  los l in d e ro s , p a r tic ió n , 1850.

Cueva en S alitre  de A b a jo , de Juana  Muñoz Crespo; 
no  constan  los lin d e ro s, p a rtic ión  , 1850.

P a ja r , co rra l y e ra  en  T u r r i l la s , de F rancisco  Arcas; 
no  constan  los l in d e ro s , p a r tic ió n , 1850.

C orral en Cañada H erm o sa , de Leonardo R ueda y  
c o n so rte ; no constan  los linderos , partic ión  , 1850.

C asa-venta  en  S abuco , de Doña M aría de las A ngus
tias R om ero L adrón  de G uevara; no constan  los linderos, 
p a r tic ió n , 1850.

Capital de censo sobre  casa en  la calle del Mesón de 
Caniles , del Excm o. Sr. Conde de G ira ld e li; no co n stan  
los lin d ero s, p a rtic ió n , 1850.

C apital de censo sobre  solar, del Excm o. S r. Conde de 
G ira ld e li; no consta la  situación n i lin d e ro s , p a rtic ión ,
1850.

Capital de censo sobre  casas, de Doña M axim iniana Mu
ñ o z ; no  consta la situación  n i lin d e ro s , redención , 1850.

P artes de co rra l y casas en las V ertien tes , de María 
Burgos G a lera ; no  "constan  los lin d e ro s, descripción, 
1852.

Cueva en  el b a rrio  del Angel, de Lúeas y  Zacarías G ar
cía G arcía y  c o n so r te ; no  con stan  los linderos , h e re n 
cia , 1852.

Parte  de cueva en la Solana , de María Cañadas F e r
nandez ; no  constan  los l in d e ro s , com pra  , 1852.

Cueva en el b a rran co  de San Agustin , de Juana  Ber
n a b é ; no constan  los linderos , p a rtic ió n  1852.

Casa en Tarifa, de Doña Tom asa Guiral; no constan  los 
linderos , p a r tic ió n , 1854.

Casilla y  c o rra l en Tarifa, de Doña M aria Tom asa G ui
ra l;  no constan  los linderos, partic ión , 1854.

C asa-cortijo  en  pago de A bajo, de A ntonio Galera; 
B autista  y  consortes ; no constan  los l in d e ro s , p a rtic ión ,
1854.

Casa-cortijo en  Casica de A b a rc a , de Luis R eche Ber
n abé  y  consortes; no  constan  los linderos, partic ión , 1854.

Posada, de Pedro  G alera Bautista y  consortes; no cons
ta la situac ión  n i linderos, partición , 1854.

P a jar y  co rra l en P u n ta l de la H o rc a , de A polonio 
S a ra b ia ; no constan  los linderos, em bargo, 1854.

Casa y  co rra l en  calle H o n d a , de Apolonio Sarabia; 
no  constan  los lin d ero s, em bargo , 1854.

P arte  de casa, de A ntonio G allardo Cañadas; no  consta 
la situación  y  sí los lin d e ro s, com pra, 1854.

Cueva de Ju an  N a v a rro ; no  consta la situac ión  ni 
l in d e ro s , e m b a rg o , 1854.

Cueva en  b a rrio  de T urrillas , de Miguel A lvarez Pozo 
no  constan  los l in d e ro s , com pra, 1854.

Casa en calles de Mata y  H orno , de F rancisco  Pozo 
S ánchez; no constan  los lin d ero s, c o m p ra , 1854.

Cueva, de Isabel Roche Fernandez; 110 consta la s itu a 
ción  y  sí los linderos, p a rtic ió n , 1855.

C o rra l-h o rn o  de alfarería , de Isabel Reche Fernandez; 
no consta la situación  y sí los l in d e ro s , p a rtic ió n , 1855.

Mitad de cortijo  en Paquico, de María F ernandez  G ar
cía; no constan  los linderos, partic ión , 1856.

Cocina en R am bla del P o c ic o , de N icanora N avarro  
G alera ; no constan  los linderos, partición , 1856.

Casa en  b a rrio  de las E ras, de Feliciana G arcía Barca; 
no  constan  los lin d e ro s , com pra, 1856.

Casa en calle de M esones, de V icente Cáceres M arti
nez; no constan  los linderos, em bargo, 1856.

Casa-cortijo de A ntonio Azor G allardo y consortes; no 
consta la situación  ni lin d ero s, p a rtic ión , Í856.

Libro  3.°
Corral en  el b a rran co  del Valenciano, de A ntonio S án 

chez Sánchez; no constan  los lin d ero s, p a rtic ió n , 1856.
Habitaciones en  la ven ta  del Sabuco , de José Benitez; 

no  constan  los lin d e ro s, com pra , 1856.
Cueva, de Fernando  Gómez Sánchez y conso rtes ; no 

consta la situación ni lin d e ro s, partición  , 1857.
P a rte  m olino en  R osaim i, de D. V icente Tello Fabrc- 

g a , no c o n s t a n  l o s  l i n d e r o s ,  p a rtic ió n , 1857.
Casa en la calle del B endo, de Meliton Jim énez C an

dela ; no  constan  sus linderos , dote , 1 857.
Casa-cortijo, de A ndrés Cañadas Sánchez y  consortes; 

no  consta  su  situación  n i l in d e ro s , partición  ,*1857.
Parad o r y  cueva, de Meliton y Tecla Jim énez Candela; 

no  consta la situación  ni lin d e ro s , p a r tic ió n , 1858.
Casa, de D. Francisco  Búrgos de la T orre  y consortes; 

no  consta  la situación n i l in d e ro s , p a rtic ió n  , 1 8£8.
Mitad pa ja r y  e ra  en  las E r a s , de D. F rancisco  B ú r

gos de la T orre  y  consortes; no constan  los linderos, p a r 
tic ión  , 1858.

Capital de censo sobre  casa en  el F u erte  , de D. José 
Zafra y  Vázquez; no co n stan  los linderos, redención , 1858.

El derecho  á u n  co rra l en las E ra s , de Benito Sánchez 
L ara ; no  constan  los lin d e ro s , cesión , 1858.

Cueva y  corra l, de Eusebio Valdivieso S arab ia ; no 
consta la situación y  sí sus l in d e ro s , hipoteca , 1858.

P arte  de casa en  el b a rrio  del A n g e l, de M anuela Bái- 
d e s , v iu d a ; no  constan  los l in d e ro s , p a r tic ió n , 1859.

H abitaciones de cueva, de E ugenia y Dolores N avarro  
Báides; no  consta  la situac ión  "ni l in d e ro s ,  p a rtic ió n
1859.

Libro  4.*
Cueva en  el b a rrio  del P u n ta l, de E usebia A lvarez Po

zo; no constan  los l in d e ro s , em b arg o , 1860.
Casa en  el b a rrio  de la Z enaca, de V ictoria F e r 

n an d ez ; no  co n stan  los l in d e ro s , p a rtic ió n  , 1860.
H abitaciones de cortijo  en  el pago del M ed io , de Basi- 

lia Jim énez M artinez y  c o n so r te s ; no constan  los lin d e 
ros , p a r tic ió n , 1860.

C ueva-pajar en  T u r r il la s , de Josefa Cam piña B elso; no 
co n stan  los lin d e ro s, p a r tic ió n , 1860.

C orral en la calle de C o b o s, de Pedro V icente López 
C am piña; no constan  los lin d e ro s , p a rtic ió n , 1860.

Cueva, de Lúeas S e rran o ; no  consta  la situación  n i 
lin d e ro s , em b argo , 1860.

C orrales en  V e rtie n te s , de F ern an d o  M artinez T o rren 
te ; no constan  los l in d e ro s , partición  , 1860.

Casa-cortijo en V e rtie n te s , de F ern an d o  M artinez T or
re n te ;  no  constan  los lin d e ro s , p a r tic ió n , 1860.

Cueva en  el b a rrio  de las E ra s , de D. V icente B úrgos 
Sánchez; no constan  los lin d e ro s , p a rtic ió n  , 1861.

P a rte  de m olino en  R o sa im i, de C ayetano B autista  
R eche; no  constan  los lin d e ro s, co m p ra , 1861.

P arte  de A lm azara en la calle del Bendo , de D. V i
cen te  Búrgos Sánchez y  consortes ; no co n stan  los lin d e 
r o s , p a rtic ión , 1861.

C o r ra l , p a ja r  y  e ra  en la calle de las E r a s , de D, Vi
cen te  Búrgos Sánchez y  c o n so rte s ; no constan  los l in d e 
ro s , p a rtic ió n , 1861.

Casa p rincipal, de D. José M ondragon Sánchez y  c o n 
so rtes  ; 110 consta  la situación  n i lin d ero s , partición  
1861.

Capital de censo sobre  posada en  la calle de Mesones, 
de D. A ntonio María R ubio ; 110 constan  los linderos , r e 
den ció n , 1861.

Casa y  pajar en  la calle del H o rn o , de A lejandro  B au
tista  Castillo; no constan  los linderos , em bargo , 1861.

Casa en A m argu illa , de Ju an  de Dios Sánchez P ed ro - 
sa ; 110 constan  los lin d e ro s , p a rtic ió n , 1861.

Casa en calle de Mesones , de Juan  de Dios Sánchez 
Pedrosa  y co n so rtes ; no con stan  los lin d e ro s , partic ió n , 
1861. 1

Casa-cercado en pago de M ures, de Doña Josefa Joíré: 
no constan  los lin d ero s, p a r tic ió n , 1861.

Casa en V ertien tes, de Ju an  Perez C andela; no co n s
tan  los lin d e ro s, e m b arg o , 1861.

Cueva en  B arranco T ercero , de Miguel M artinez G u 
tié rrez ; no constan  los linderos, em bargo, 186!.

 ̂ Pa jar, e ra  y  co rra l en  b a rrio  del P u n ta l,  de A ntonio 
C áceres Diaz y  c o n so rte s ; no  constan  los l in d e ro s , p a r ti
c ió n , 1861.

Casa en  b a rrio  de M esones, de A ntonio  Cáceres Diaz 
y  co n so rtes ; no co n stan  los linderos, p a rtic ió n , 1861.

Casa-cortijo en  M arg en , de Ju an  Jim énez Tello y  c o n 
so rtes; no constan  los linderos, p a r tic ió n , 1862.

Cueva en P ulp ite  , de Dionisia .Reche y  consortes ; no 
constan  los lin d e ro s , partición  , 4 862.

Capital de censo sobre  casa en  calle de M esones, do 
Ju an  M artinez M artinez y co n so rtes ; no co n stan  los l in 
deros , p a rtic ió n , 4 862.

Cueva en  M argen , de Lúeas G a rc ía ; no  constan  los 
l in d e ro s , em bargo  ,1862.

Casa-posada en  Sabuco, de Ju an  C ervan tes; no  c o n s
tan  los l in d e ro s , em bargo, 4 862.

C ueva-pajar en Tahalica , de B árbara  C a m p iñ a : no 
constan  los l in d e ro s , p a r tic ió n , 4 862.

Casa en  Z enaca, de A ntonio  F e rn a n d ez ; 110 constan  
los linderos , p a rtic ió n  , 1862.

Casa y  ch igueras en Tarifa , de D. José O rtue ta  ; no 
constan  los lin d e ro s; com pra, 1862.

C orral en T arifa , de D. José O rtueta ; no  constan  los 
linderos, com pra, 1862.

Medias casillas en Tarifa, de D. José O rtueta; no  co n s
tan  los linderos , com pra, 4 862.

Pajar en  T arifa, de D. José O rtueta; no constan  los 
lin d e ro s , co m p ra , 1862.

Casa, de D. Cecilio de Sebastian y consortes; no  co n s
ta la situación  ni lin d e ro s , p a r tic ió n , 1802.

Baza 4 4 de A bril de 1 8 63 .= E i R egistrador de la P ro 
piedad , M anuel G alan Gómez.

Audiencia de Cáceres.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE NAVALMORAL DE LA MATA.

In sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  d e  fin cas q u e  ra d ic a n  e n
té rm in o  d e  A lm a ra z ,  c o rre sp o n d ie n te  á  e ste  d i s 
t r i to  h ip o te c a rio .

Un cercado de F rancisco  G onzález , c o m p ra , 1 .° O ctu
b re  4 861.

H eredad m aim onera  de María Dolores Padilla, com pra, 
26 O c tubre  1861.

Un o livar de F rancisco  G onzález, com pra, 1 .*O ctubre  
486L

Una tie rra  de Francisco  González , com pra , 1 .° O ctu
b re  1861.

T ierra  con 4 olivos de Ju an  Ram ón M o ren o , com pra , 
26 O c tu b re  1861.

H errenal de Francisco  G onzález , compra , 9 N oviem 
b re  1861.

Suerte  de t ie rra  de D. A ntonio del R io , co m p ra  , 22 
D iciem bre 1861.

No consta  la clase de fin ca , de Tomasa Góm ez , te s ta 
m en to , 3 D iciem bre 1861.

Una casa de D. A ntonio del Rio, com pra, 30 D iciem 
b re  1861.

V arias fincas de Federico  Zabala y  h e rm a n o s , h e re n 
cia , 19 Marzo 4 860.

Un o livar de Ginés Mateos y  T o rib io , h ipo tecas á fa
v o r de P in illo s , 7 Ju lio  4 860.

Olivos y p rado  de D. Ju an  José de la Calle, com pra, 
25 Ju lio  1860.

Olivos y  prado  de Diego González . c o m p ra , 25 Julio  
4 860.

Olivos en Caizones, de M anuel M icorn ie l, he ren c ia , 25 
Agosto 4 860.

V arias fincas de Ju a n  R am ón Moreno, h e r e n c ia , 25 
Agosto 1860.

Varias fincas de Ju a n  F rancisco  M oreno, he ren c ia , 25 
Agosto 1860.

V arias fincas de N icom edes M oreno, h e re n c ia , 25 
Agosto 1860.

Olivos de Diego G onzález, h e ren c ia , 27 Agosto 1860.
T rein ta  olivos de S im ón G o nzález , h e ren c ia  , 27 Agos

to 1860.
T ie rra  con olivos de José Saez , com pra , 31 Agosto 

1860.
Un h u e rto  de D. José C obdicido , co m p ra , 31 Aeosto 

1860.
U na cerca  de D. José Cobdicido , com pra , 3! Agosto 

1860.
Una cerca  de D. José Cobdicido , com pra, 4 Setiem bre 

1860.
V arias fincas de Ju an  M o ren o , h e re n c ia , 8 Se tiem bre  

1860.
Olivos de A nastasio G onzález, h e re n c ia , 27 S e tiem 

b re  1860.
U na tie rra  de José F e rn a n d ez , co m p ra , 28 S e tiem bre  

4860.
Una tie rra  de A ntonio  M an zan o , com pra , 4 3 O ctubre  

4860.
V ein tiún  olivos de José G onzález, h e ren c ia  , 27 A gos

to 1 860.
Diez y  seis olivos de Josefa T a lle r , h e ren c ia  , o Se

tiem b re  1860.
Una casa de Rafaél R odríguez , com pra, 5 Marzo 1860.
Una casa de Manuel G onzález, c o m p ra , 4 3 Agosto 

1860
Mitad de casa de Ana Ju an a  E scudero , lic ren o ia , 25

Agosto 1860.
Una casa de M anuel E scu d ero , h e re n c ia , 25 Agosto

1860.
Mitad de casa de María Vicenta E sc u d e ro , he ren c ia ,

25 Agosto 1860.
Una casa de Ju an  R am ón M oreno, h e re n c ia , 25 Agos

to 1860.
Un o livar de F rancisco  Luciano Dom ínguez , h ipo teca  

á favor de Ju an  y  G enaro  D om ínguez, 29 Marzo 1846.
Cerca dehesa de V icente Medina , h ipo teca  á favor de 

la sociedad A urora  de E sp añ a , 28 Marzo 1848.
Un o livar de M anuel Velarde López , h ipo teca  á favor 

de Ignacio Fercandez, 13 Ju lio  1854.
H eredad y v iña de V icente M edina, h ipoteca  á favor 

de F rancisco  F e rn a n d ez , 8 O ctubre  1850.
Aceña h a rin e ra  de Ju an  M anuel Muela , h ipoteca á fa

vor de Juan  Solís C an te ro , 4 4 Agosto 1851.
Una viña de D. Múreos L o zan o , h ipo teca  á favor de 

A ntonio T orres de C astro , 25 E nero  1853.
O livares de C ipriano González é Inés Guija, h ipoteca á 

favor de E varisto  G onzález, 17 O ctubre 1319.
T re in ta  y ocho olivos de Pedro  Y alverde , c o m p ra , 4 

E nero  4 846.
O livar de Lucía F lo re s , com pra , 1 .* Agosto 1851.
Una tie rra  de Ju an  F rancisco  M o reno , co m p ra , 4 2 

N oviem bre 4 846.
Una casa de C árm en  M ora les , hipoteca , 20 N oviem 

b re  1846.
V arias fincas de D. P edro  Diaz, com pra, 20 A bril 4 848.
Un cercado y  casa de Antonio M ora les, h ipo teca  á fa 

v o r de la Ju n ta  d iocesana, 21 Ju lio  4 822.
U11 cercado y  casa de M anuel M o ren o , h ipoteca ¿ f a 

v or de la Ju n ta  d iocesana , 21 Julio 182:\
P arte  de casa de M arcos B a rro sa , com pra, 16 D iciem 

b re  1839.
T ierras y  olivos de D. M árcos Lozano y M oreno, com 

p ra  , 30 A bril 1850.
C uarta p a rte  de p rad o  de Diego G onzález , co m p ra  , 8 

O ctubre  4842.
Un o livar de P edro  V alverde , c o m p ra , 25 F eb re ro  

1843.
Un o livar de A ndrés C adenas, c o m p ra , 21 D iciem bre 

1843.
U na tie rra  de L orenzo Sánchez, com pra, 30 D iciem bre 

1843.
F inca p a lom ar de F rancisco  S im ón Dom ínguez, com 

p r a ,  6 D iciem bre 1843.
Mitad h u e rto  de D. A ndrés Berdugo, com pra, 14 A bril 

4845.
Mitad h u e r ta  de D. A ndrés Berdugo, com pra, 14 A bril 

4845.
T re in ta  y  n u eve  olivos de  A gustin  G ó m ez , p e rm u ta  

1 .* Mayo 4 845.
Diez y  ocho olivos de D. M árcos L o zan o , p e rm u ta , 1 .° 

Mayo 1845.
T rein ta  y  cu a tro  olivos de Pedro  N aranjo  y  esposa, 

p e rm u ta  , 1 .® Mayo 1845.
T rece olivos de D. M árcos Lozano , p e rm u ta , 1 .* Mayo 

1845.
T ierra  llam ada de Dios, de D. José Barona y  Vargas, 

a rren d am ien to  , 18 Mayo 1845.
P rado  G uadaña de D. A ntonio  del Rio, com pra, 28 Ju 

lio 1858.
O livar G abilanes de D. A ntonio del R io , com pra 2 

Agosto 4 858. >
'* Varias fincas de G inés Mateos T oribio , com pra  , 15 

Agosto 4 858.
" Una v iña  de D. Felipe L ozano , co m p ra , 19 Agosto

1858.
Una v iña  de D. José M ontalvo, com pra, 19 Agosto

1858.
C uarta  p a rte  de olivos de Inés Guija G arcía, com pra

26 Julio  1858.
Viña en  la Solana de José Maria Cono, com pra, 19 

Agosto 1858.
Viña en la Solana de A ntonio  Ram os, co m p ra , 20 

Agosto 1858.
Viña de José Alvarez, com pra, 20 Agosto 1853.
O livar C horreros de Francisco  González, com pra, 6 Se

tiem b re  4 858.
Cerca M aim orena de Isabel Masa, com pra, 16 S etiem 

b re  1858.
Un cercado de G abriel M oreno, com pra, 2 2 S etiem bre 

4858.
Una tie rra  de Maria M artin, com pra, 24 Marzo 1859.
Una h u e r ta  de Toribio C arreño, com pra, 26 Marzo

1859.
U na t ie rra  de D. A ntonio  del Rio, com pra, 22 A bril 

1859.
Una heredad de Tolom a Pablos, co m p ra , 18 Setiem 

bre 4 859.
Un o livar de G abriel M oreno, com pra, 28 O ctu 

b re  4 859.
V arias fincas de Félix  M u ñ o z , h e ren c ia  , 25 Marzo 

4 859.
El referido  m olino, el que  adqu irió  el m olino de ace i

te  de D. Marcos Lozano, com pra, 9 Ju lio  1856.
U na casa de Ju an  José de la  C a lle , com pra, 1.* F e b re 

ro  1857.
Mitad de casa de Luisa M a rtin , c o m p ra , 2! Marzo 

1859.
U na casa de Ju an  P u lid o , com pra , 25 Mayo 4 858.
Una aceña de D. Félix  Sánchez L o llan o , c o m p ra , 27 

D iciem bre 4 858.
Una p a rte  de casa de A ntonio María del Castillo, com 

p ra  , 8 Mayo 1859.
Una casa de D. Pedro  Brabo y B a rco n es , co m p ra , 41 

Jun io  1859.

Casilla y t ie rra  de Luisa M a r tin , c o m p ra , 24 Marzo ¡
1859. I

T ercera  pa rte  de casa de E usebio C u r ie l , com pra , 1 6 ]  
O ctubre  1859.

V arias fincas de Ju an  D om ínguez, h e re n c ia , 23 N o
v iem b re  1859.

Un m olino de Ju an  G a rc ía , c o m p ra , 10 D iciem bre
1859.

Una cu ad ra  y  pa jar de Miguel Gómez, com pra, 31 Oc
tu b re  1859.

O livar y  p rado  de Luisa Lúeas, c o m p ra , 4 Julio  1855.
Tres v iñas de José Fernandez  E sco ria l, h ipoteca á fa

vo r del Juzgado de esta villa , 22 Julio 1856.
Un cercado de Pedro G e rv e n o , c o m p ra , 7 Agosto

1856 .
H uerto  San A ndrés de D. M árcos L ozano, com pra, 16 

Agosto 1856.
Varias fincas de Pedro  D ia z , c o m p ra , 2 O ctubre  

4 856.
Siete olivos de José María Gómez Coriseo, h e rencia ,

4 4 Marzo 1856.
Once olivos de Feliciano Gómez Coriseo, h e rencia , 14 

Marzo 1856.
Un cercado de D. A ntonio del Rio, com pra, 3 A bril

1857.
Un o liv a r de FélixM uñoz, com pra, 4 Ju n io  4 857.
O livar Caizones de Dolores Padilla, com pra, 7 Agosto 

4 857.
Varios o livares de D. Ju lián  Lozano, com pra , 31 Agos

to 1854.
Varias fincas de D. A ndrés V erdugo, h e rencia , 10 Se

tiem b re  1854.
Varias fincas de A ndrés Lucio Verdugo, herencia , se 

ignora  la fecha.
Varias fincas de Jerónim o V erdugo, h e ren c ia , se ig 

n o ra  la fecha.
Casa y parte  de  cerca  de Jerón im o Nuevo, com pra , 8 

S e tiem b re  1851.
Una casa de R obustiano Perez, com pra, 8 S e tiem bre  

4854.
P arte  de u n a  cerca  y cercado de F rancisco  Perez, com 

pra , 8 S e tiem bre 1854.
P arte  de cerca  y  cercado de P edro  G erveno , co m p ra ,

8 Se tiem bre  1854.
P a rte  de cerca  y  cercado de G enaro  N uevo, com pra,

8 S e tiem bre 1854.
Parm  de o livar Besengas de Josefa Blanco, com pra, 8 

Setiem bre  1854.
P arte  de cercado de B ernard ino  Salgado, com pra, 8 

S etiem bre 1854.
P arle  de cercado de Ju an  Salgado , c o m p ra , 8 Setiem 

b re  1854.
Mitad de cercado de C ipriano G e rv e n o , c o m p ra , 8 

S e tiem bre 1854.
Una tie rra  de D. M anuel Padilla , c o m p ra , 4 O ctubre  

4854.
C arta-dote de Jerón im o  Pabon , d o te , 17 Marzo 1854.
No consta la clase de f in c a , de M anuel Ram ón y Leo

cadia C adenas, h e re n c ia , 17 Marzo 1854.
Una casa del A y u n tam ien to  de C uacos, com pra 4 6 

Ju n io  1858.
Un o livar de M anuel P ad illa , co m p ra , 31 E nero  1 8 4 9 .
Catorce olivos de  D. M árcos Lozano, com pra, 31 E n e 

ro  1849.
Una tie rra  de Josefa F ernandez  E sco ria l, com pra , L* 

O ctubre  4 849.
Seis o livares de D. Márcos L o zan o , com pra , 1 .* O c tu 

b re  1849.
Varios o livares de Pedro  D iaz , c o m p ra , 1 .* O c tubre

1849.
Un prado  de Pedro  Diaz , c o m p ra  , 1.# O ctubre  1849.
Olivos de Pedro  Diaz, c o m p ra , 22 D iciem bre 1850.
T ierra  del P rad illo  de Pedro  Diaz , com pra , 14 Jun io  

1851. 1
Un o livar de Luisa F lo re s , co m p ra , 25 Julio 1851.
Un prado de M anuel Padilla , p e rm u ta , 3 N oviem bre

1851.
Un prado  de Pedro Diaz, p e rm u ta , 3 N oviem bre 1851.
Una casa de Cláudio Jim énez, com pra, 15 M arzo 1852.
\  arias fincas de Rafaela G arcía M anzano, com pra  , 15 

Marzo 1852.
U na tie rra  de P edro  D iaz , co m p ra , 1! Mayo 1352.
Una tie rra  de Pedro  Diaz , com pra , 1! Mayo 1852.
Dos tie rras  de Pedro  Diaz, co m p ra , t i Mavo 1852.
Una tie rra  de Ju an  M anuel M oreno , com pra , 23 Agos

to 1852.
P artic ión  de bienes de Juan  B allesteros, h e ren c ia  , 16 

Marzo 1853.
Una tie rra  de Pedro F ern an d ez , hijo de Isab e l, co m 

pra  , 3 O ctubre  1853.
Parte  de casa de Cláudio Jim énez , com pra , 2 Marzo 

4852.
Parte  de casa y  tie rra  de \  a lca lin a  Nuevo Fernandez , 

he rencia , 3 O ctubre  1853.
Casa y tie rra  de Paula Nuevo Fernandez , h e renc ia , 3 

O ctubre  4 853.
Cuadra y  tie rra  de C ipriana N uevo F ern andez , h e re n 

cia, 3 O ctubre  1853.
Cuadra y o livar de S inforiana N uevo Fernandez , h e 

rencia, 3 O ctubre  1853.
N avalm oral de la Mata 15 de A bril de 1863.=—León 

Moyano.
PREVENCIONES GENERALES.

# 4 Los que aparezcan ó se c rean  in te resados en las 
inscripciones a n te rio rm en te  ex tractadas acu d irán  á re c ti
ficarlas , según se establece en  el Real decre to  de 30 de 
Ju n io  ú ltim o.

2 /  La rectificación  y  traslación  de d ichas in sc rip c io 
nes á lo s  nuevos lib ros la p o drán  solicitar, adem ás de los 
in te resad o s , p o r los que tengan  la re p re sen tac ió n  legíti
m a , como el p ad re  p o r el hijo que esté bajo su  potestad , 
el m arido  p o r la m ujer, el tu to r  ó c u rad o r y  el m an d a 
ta r io , au n q u e  el m andato  sea v e rb a l ó tácito.

3.a P ara  ad ic ionar el traslado  de las in scripciones d e 
fectuosas se p re sen ta rán  en el R egistro  los docum entos 
en  que resu lten  las c ircu n stan c ias que deban  aum en tarse , 
y  en  su  defecto la no ta  que p rev iene  el a rt. 21 del reg la 
m en to  general para  la ejecución de la ley  h ipotecaria?

4.a La rectificación  p rev en id a  es n ecesaria  p a ra  ase
g u ra r  los derechos á que se refie ren  los m encionados 
asientos defectuosos, en  razón á que, pasado que sea un 
año desde qu e  em piece á reg ir la ley  h ipo tecaria  , el d o 
m inio de los inm ueb les se consid era rá  t ra s m it id o , y  
constitu idos ^m odificados ó extinguidos los derechos re a 
les con re lación á tercero  , s iem pre  que así conste en  las 
inscripc iones an tiguas ó m odernas.

5.a P o r la rectificación  de los asientos defectuosos que 
se p id an  d en tro  de u n  año , contado desde la publicación  
de este anuncio  en  el Boletín oficial de la p rov incia  y  G a
c e t a  d e  M a d r id ,  se d ev engará  en  este R egistro la m itad  
de los h o n o ra rio s de A ran ce l, excepto las que están  
com prend idas en  el a rt. 17 del m ism o, que se cobrarán 
íntegros.

6.a Los in te resados que  carec ie ren  de títu los escritos 
p o d rán  su p lir  esta falta de la m an era  p rev en id a  en  la ley  
hipotecaria.

Administración principal
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Lugo.
No h ab iendo  resu ltado  lic itadores e n  la p rim era  s u 

basta  in ten tad a  el 29 de Mayo ú ltim o para  el a rrien d o  de 
ren ta s  de m ay o r cu an tía  eñ los A yun tam ien to s que  se 
d irán , pub licadas en los Boletines oficiales de la p rov incia  
n ú m ero s 50, 55 y  60, se an u n cian  p a ra  n u eva  licitación 
con rebaja de la sexta p a rte  de su  p r im e r  tipo , á fin de 
que los que deseen in te resarse  en dicho a rrien d o  puedan  
v e r if ic a r lo , acom odándose en u n  todo á las condiciones 
y  m odelo in serto  en  dichos Boletines, que se les adm itirá , 
el dia 26 de los c o m e n te s  y  h o ra  de las once de su  m a 
ñana.

Rentas de :mayor cuantía cuya subasta tendrá lugar ante
los Excmos. Sres. Gobernadores de M adrid y esta capital
y Alcaldes de los respectivos distritos.

POR f r u t o s  d e  1863.
A y un tam ien to  de C arballedo : p rim e r p resupuesto , 

reales vellón  20.729,25; baja de la sexta p a r te ,  3.454,87; 
líquido p a ra  segunda su b asta , 17.274,38.

A yun tam ien to  de L u g o : p rim e r p re su p u e s to , reales 
vellón  24.4 59,34; baja de la sexta p arte , 4.026,55; líquido 
p a ra  segunda s u b a s ta , 20.132,79.

A y un tam ien to  de P a n to n : p rim e r presupuesto , reales 
vellón  20.197,28; baja de la sexta p a r te ,  3.366,21; líquido 
p a ra  segunda subasta , 46.831,07.

A yu n tam ien to  de R ivadeo : p r im e r  p re su p u e s to , r e a 
les vellón 24.972,83; baja de la sexta p a r te ,  3.662,13 ; l í 
quido p a ra  segunda  su b a s ta , 18.310,70.

POR FRUTOS DE 4 8 6 2 .

A yun tam ien to  de L u g o : p r im e r  p re su p u e s to , reales 
vellón 28.343,99; baja de la sexta p a r te ,  4 723,99; líquido 
p a ra  segunda subasta  , 23.620.

Lugo 6 de Jun io  de 4863.<=P. O., Alejo M. M artinez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego

ciado 2.®—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna], se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José Agustin Sanel, In
terventor que fué de la Casa de moneda de Sevilla, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de

30 d ias, que em pezarán á contarsU a *os Pu* ¿icado este
anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Fecrets n a  general 
por sí ó por medio de e n c a b a d o  á recoger y co.nt.es1 tar el pliego 
de reparos ocurridos en el ex á lte n  de Ia cuenta de Cá u Mes de la 
citada Casa de moneda de Sevilla, correspondiente al afu 0 4 842
en la inteligencia que cieno verificarlo les para fá  el perji ’icio que 

haya lugar.
Madrid 28 de Mayo de 1863.— José Fullós. 2851— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g e n e ra l—*Nego- * 
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo. s e -  
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita,, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Antonio del V illar y  Pin
to, Administrador Tesorero que fué de Tercias Reales del A rzo
bispado de Sevilla, ó sus herederos, cuyo paradero se ign ora , ái 
fin de que en el térm ino de 50 dias, que em pezarán á contarse ai 
los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en 
Secretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y* 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuen
tas de Tercias Reales del referido A rzob ispado, correspondientes 
á los años de 4 817, 1 SI 8 y 4 819; en la inteligencia que de no v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 4 863 .= José  Fullós. 2S52— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g en era l— N egociado  
2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, señor M i
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y' 
emplaza por primera vez á D. Domingo de Rozas, Administrador 
interino que fué de Rentas estancadas de Mallorca, ó sus h ered e
ros, cuyo paradero se ignora,á fm de que en el término de 30 dias,, 
que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por  
m edio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos* 
ocurridos en el exám en de la cuenta de efectos por la renta de 
sal respectiva á desde 1.° de Julio de 1820 á fm de Febrero 
de 1821; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 18 6 3 .= J o sé  Fullós. 2833— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g e n e ra l.= N e g o -  
ciado 2A = P or el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita , 
llama y  emplaza por primera vez á D. Clemente María R o 
dríguez, Administrador que fué del Excusado del Obispado de  
Zamora, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm i
no de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publica
do este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas d el 
Excusado del referido Obispado de Zamora, correspondientes á los 
años de 1804 á 1808; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 4 863.—-José Fullós. 2854— 4

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría gen era l — Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José Domínguez, Comisio
nado que fué de Arbitrios de Amortización de la provincia de 
Logroño, ó sus h ered er o s , cuyo paradero se ig n o ra , á fin 
de que en el término de 30 d ias, que empezarán á con
tarse á  los 4 0 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
exám en de ías cuentas de caudales de Arbitrios de'Am ortización  
de la referida provincia de Logroño, correspondientes á todo el 
año de 1839 y ios meses de Enero y 12 primeros dias de Febre
ro de 4 841; en ia inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 4 8G3.=-Jcsé Fullós. 2855—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría gen era l—N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétim a,de este Tribuna!, se cite, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Manuel Duro y Solano, 
Administrador que íué del noveno extraordinario del Obispado 
de Soria, ó sus herederos, cuyo paradeio se ignora, á fin que en 
el término de 30 dias, que em pezarán á con tu so  á los 10 de pu
blicado este anuncio en la  G a c e t a , s o p; escoten en esta S ecre 
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuen
tas del citado noveno extraordinario de Soria, correspondientes 
al año de 4 806; en la inteligencia que do no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1 863 .= José  Fullós. 2S53—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N eg o 
ciado 2.®— Por el presente y en virtud de acuerdo del Iíustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
cita , llama y emplaza por primera vez á D. Cayetano Izquierdo,
D. José EÜzondo y D. Pablo Alonso de la A vecilla , Gobernador. 
Secretario y  Oficial prim ero que fueron respectivam ente de la 
provincia de Badajoz, cuyo paradero se igm i a, a fin do que en  
el término de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la  G a c e t a  , se presenten en esta 
Secretaria general por sí ó por medio de encargado á recoger  
y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la 
cuenta que por el fondo para las obras del puente de Palmas y  
año de 4 835 rindió D. Isidoro Cuadrado, Tesorero que fué de  
Reñías y de Propiedades y  Arbitrios de la referida provincia; en  
la  inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 30 do Mayo de 4 863.— José Fullós. . 2857— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g e n e r a l— N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y  emplaza por prim era vez á los herederos de D. Bernardo Zur- 
bano, Adm inistrador interino que fué de Rentas de la provincia  
de Salamanca, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G /.c e t a  , se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contes
tar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la cuenta de  
efectos y  caudales de tabacos de la referida provincia, respectivas 
desde 4.° de Abril hasta 31 de Agosto de 4 834; en la inteligencia  
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1863.—José Fullós. 2912—2

Tribunal de Comercio de M ad rid .= E n  cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia fecha 30 de Mayo último, 
se sacan á pública subasta los muebles y  efectos siguientes:

Una cómoda chapeada de caoba, tasada en 4 20 rs.
Una mesa de despacho, tam bién chapeada de caoba, bastante 

usada, con tres cajones, tasada en 60 rs.
Un lavado chapeado de- caoba con tablero de piedra mármol» 

en 100 rs.
Un espejo con marco dorado como da una vara de alto por 

tres cuartas de ancho, en 420 rs.
Una mesa consola chapeada de caoba, en 80 rs.
Un reloj de pared con caja de porcelana, en 60 rs.
Seis sillas de haya con asiento de paja, usadas, en 30 rs.
Un catre de pino de tijera, con lienzo , 4 8 rs.
Un tablado de cama de cuatro tableros y  banquillos de pino, 

pintados de verde , en 15 rs.
Dos butacas de caoba con asientos de damasco de lana azul, 

á 60 rs. una, 1 -.0 rs.
Una mesa de pino con su cajón , para la cocina, 42 rs.
Un fregadero de id. con su artesa, forrada de zinc, 40 rs.
Un cucharero de pino, 3 rs.
Dos taburetes de pino, en 6 rs.
Tinaja para el agua con su pié y  tapa de pino, en 18 rs.
Y una corta porción de vidriado fino y  ordinario, en 60 rs.
Cuyos efectos se encuentran depositados en la casa plaza de  

Chamberí, núm. 41, en donde se pondrán de m anifiesto. Y para 
su remate se ha señalado el d>a 20 del corriente, y  hora de las 
dos de su tarde, en la sala de audiencias de dicho Tribunal, sito 
plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal, en donde se  
admitirán posturas que cubran las tres cuartas partes de dicha  
tasación. 2954

Tribunal de Comercio de M ad rid .= E n  cum plim iento de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada del dia 2 del 
corriente, dada á solicitud de los síndicos de la quiebra de Don 
Mariano Tudela, se ha trasladado la junta de exám en y reconoci
miento de créditos que estaba señalada para el 8 del corriente 
al dia 4.° de Julio próximo, y hora de las doce de su mañana, en 
la sala de audiencias del mismo Tribunal, sito plazuela de la 
Aduana Vieja, núm. 2, piso principal.

Lo que se hace notorio por medio del presente para que  
cuantos sean tales acreedores del D. Mariano Tudela se sirvan  
concurrir por sí ó por m edio de personas legalmente autoriza
das que les representen para evitar los perjuicios que en otro 
caso se les pudieran irrogar. 2958

En virtud de providencia del Sr, D . Patricio González, Juez  
de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, r e -



írendada > r  el Esoribano del aiim ero de |# rojsma Dp D Aq

8© 3 if su fecha 30 de Mayo último, dictada en los autos de
es am antaría  de Doña Maria de la Paz Blanque, se convoca á 

jun  a á todos los interesados en la misma para el nombramiento 
© p erito s que procedan á la tasación de los bienes inventaria- 

 ̂ js en ella, en conformidad á lo que previene el art. 443 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; y para que tenga efecto se ha seña
lado el dia 15 del corriente, y hora délas doce,en la audiencia 
de S. S,, sita en el piso bajo déla  Territorial.

M adrid 6 de Junio de 1863.=D r., Angel Abad.

2955
En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González Juez 

de prim era instancia del distrito de la Latina de esta corte y á 
voluntad de sus dueños, se vende en subasta pública, que tendrá 
efecto en la audiencia de dicho Juzgado el 4 6 del actual á la 
hora de las doce de su mañana, por la Escribanía del núm ero de 
D. Francisco Seco de Cáceres, diferentes alhajas de plata, oro v 
pedrería , que estaran de manfiesto ea el acto del remate.

 ____________  ¿964

E n  virtud  de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
prim era instancia deí distrito de la Latina de esta corte, por la 

Escribanía num eraria del Licenciado D. Francisco Seco de Cáce
res, y  a voluntad de sus dueños, se vende á pública subasta una 
casa situada en la parte del Sur de las Afueras del actual perí
m etro de esta villa y  paseo titulado de las Acacias, señalada con 

!  “ Um- *’ /  Un lr0Z° de terreno  unido á e,,a’ 3 ue todo tiene la 
tes ' - I 46 me! ros cuadra<tosy 46 centésimas, equivalen
c i a  e n * L J i m  T ,  d°S y 8 ' centésiraas’ q«e ha sido re ta -
presente L ?  ? Y  ^  y qU 6lendrá efectoaI 39 d8>
Juzgado Y ’ SU m añana' en la aud 'enc' a de dicho
c u rrir  los n , P'S° baj°  d® la T er, ilorial- d °» d8 podrán con- 

os 1 ue gusten interesarse en su licitación. 2963

j 9 Providencia del Sr. D. Eugenio M iranda y P rie

nda ' esta cor i é °  f  ¡DStaDCÍa d *' distril°  de ,a ,nRlusaen 9®ta c° r te , refrendada por el infrascrito Escribano, y  dictada 

la Peña O T  n S ,Pr° raOTÍdOSpor Doña Victoriana González de 
anual Y o  d ? ’ I ? *  ***** H° rCasUas- vec¡D0 que fué de esta 

é .Jnorán « .  cuarto cuarto déla derecha,
te estar d e m r h ' f l" a' p a r ,d e ro - Se hace notürio por Presen-
por la canbd d H í eJeCUC¡0n C° ntra ‘°S bÍ6DeS de dicho deud^  por la c a n t id a d ^  <.680 rs ., á fin de que en el acto del re 

c e n la í e y  s e T h Y Y  r ™ 3’ CUy3 dÍligeDCÍa- de c°nforniidad 
corte- v se f  •? ,° ElCm° ' S r‘ Alcalde Corregidor de esta
procede--i pe®c!oe al deudor <Iue de no verificar lo mandado, se 

M 7 -  3 s que marca la misma lev.
M-adrui 5 de Junio de lS63.=R afaél de Casas. 29S5

Juzgado de Hacienda de M adrid .-P rov incia  de C á c e re s .-  
_ lenes de p ro p io s.-M ay o r cu an tía .-N úm ero  1709 del invénta

lo ú ~  3 Sa "am ada 0 re lla r ' lé,mÍB0 d8 Brozas, proceden
te  de sus propios. Linda por Oriente con camino que de las Na

va* Y ,  ®® 3 A lcaütara ’ P°r  Mediodía con baldíos de las Na
de Y  Y T  i?01! .13 dehesa fuen tem ad ero s, y tomando la lin
de abajo de d.cha dehesa hasta llegar al camino d é las  Carrionas,

M d i n o Y  p P a rY d ° 3 13 dereCh3 que es camino ^n o m in a d o  Molino del Parné, hasta tocar otra vez con el carril de las N a
fras Consta de l í e  fanegas de marco Real 81. <3 . ,36. <2 56 cerni

r á * *  t mediana cai¡d3d • p°b,ada d® muchas m a-
labor i ! !  T ald,vie-Ías °lue imposibilitan su pastajo y
labor. La tasan los peritos en 65.000 rs. en venta y 2 600 en ren-
‘a ’ P°,r  '° sq u e  se capitaliza en 58.500, adoptándose para la su
basta la tasación. Se remató en 30 de Marzo de <860, y se adiu-

d l d Y j A bnl 60 faV° r de D- Julian Murciano en la can ti- 
Y  de 122 939 H88 'a c®dió á D. Diego Alvarez M u r i e v  -
«©o de Madrid.

r w f L Y  ef0CtiVí  i '  p rim er plaz° en 19 de Juli0 siguiente, y 
po r falta de pago de los vencidos, en igual dia de los años 61 y

i ,  im portantes 24.530 rs„ que unidos á 85.855, valor délos pla
zos restantes hacen un total de <10.385, por lo que se ha d e -  
clarado en quiebra.

El rem atante satisfará al contado las cantidades en descubier
to ,  y el resto se pagará en plazos iguales en cantidad á los an
teriores y  con un año de in tervalo , siendo de su cuenta única
mente los gastos de escritura y posesión relativos á esta subasta. 

Según rectificación que com prende el Boletín oficial de la

f Z r Y r  Y  DÜm' 6*’ de ' Sabad0 23 de May° P tfxim opasado, el tipo para la subasta de la antedicha finca será la can
tid ad  de <10.385 rs., por la que ha sito  declarada en quiebra 

ez de su primitivo presupuesto adoptado como tal, según lo

de Y l  6n re§'3 2 ‘ d° 13 R eaU rden  de 3 d8 Setiem bre

El rem ate de esta finca tendrá efecto en el Juzgado de Ha
cienda de esta corte, sito en la Plaza M ayor, núm. 3 , piso terce- 
ro , de doce á una del dia 12 del corriente.

Madrid 9 de Junio de 4863. 2962

Provincia de Cáceres.—Bienes del Estado.—Mayor cuantía — 
Pium 247 del in v e n ta r io .-ü n a  dehesa denominada Marco de la 
Jar,lia término del Villar de Pedroso. Linda por Oriente con te r
renos de C arrascales en jurisdicción del Villar, por Poniente con 
la  s ie n a  de Valdelacasa, por Mediodía con término de C arras- 
calejo y por Norte con el de dicho Valdelacasa. Consta de 
925 fanegas de marco Real, 595, 67, 50 centiáreas pobladas de 
m onte de encina, ascendiendo el número de estas y chaparros 
Utiles a 23.125. Los aprovechamientos de esta dehesa consisten en

a Y  de mvierno y pas,os de verano , montanera ó fruto 
de bellota, labores y rastrojeras. Los abrevaderos de verano es- 
tan situados en la garganta del Castillo, y sus servidum bres con
sisten en un camino que conduce desde el Villar del Pedroso á 
ciertas propiedades de la sierra, y  otro desde Carrascalejo á 
G arvín. Tasan los peritos esta finca en <80.600 rs. en venta, y 
<0.925 en ren ta , capitalizándose por la que produce de 6.400 
en 144.000 rs.

Se remató en 6 de Julio de 1851, y  se adjudicó en 8 de No
viem bre de <853 á D. Márcos Gallego en la cantidad de 245 500 
reales.

Se hizo efectivo el prim er plazo en 29 de Noviembre de <853 
y por falta de pago de los vencidos en igual dia de los años de 
4854 al <862 , importantes 230.950 r s . , se ha declarado en quie
bra y cuya cantidad se rv irá  de tipo para la subasta de la an te 
dicha finca, según la condición 2.* de la Real órden de 3 de S e- 
tiem bre de 4 862.

El rem atante satisfará al contado las cantidades en descubier
to , y  el resto se pagará en plazos iguales en cantidad á los an
teriores, y  con el intervalo de un año , siendo únicamente de si 
cuenta los gastos de escritura y  posesión relativos á esta su
basta.

El rem ate de esta linca tendrá efecto en el Juzgado de Ha
cienda de e s ta  corte , sito en la Paza Mayor, núm. 8 , piso terce
ro * de doce á una del dia 12 del corriente.

Madrid 9 de Junio de 1863, 3953

Provincia de C ácéres.• - Bienes del clero. — M ayor c u a n tía .-  
Número 143 del inventario.—Un octavo de tierras á Viñas Nue 
vas, titulado PCrejohCillo, su cabida 100 fanegas, término d< 
Casas de D. G onzalo, procedente del cabildo catedral de Coria 
Linda por Saliente con Sebastian Clemente y dehesa de la Pulgosa 
por Mediodía con tierras de Evaristo Barrantes y  al Poniente y 
Norte con tierras del cabildo, llamado Tocorsal del C ojo , capita 
lizada por su producto anual de 1.100 rs. en 19.800.

Se rem ató en 47 de Setiembre de 485o, y se adjudicó en 9 de 
Octubre del mismo año á D. José María Builen por la cantidad 
de 37.000 rs.

Se verificó el pago del p rim e r plazo en 26 de Abril de 4 856 
y por falta de pago de los vencidos en igual dia de los añoj 
de 1857, 58, 59, 60, 64 y 62, importantes 15.540, que unidos á 
47.760, valor de los plazos restantes, hacen un total de 35 301 
reales por los que se ha declarado en quiebra y servirán de tipo 
para la sub asta , según la regla 2.a de la Real órden de 3 de Se
tiem bre próximo pasado.

El rem atante satisfará al contado las cantidades en descubier
to , y el resto lo pagará en plazos iguales en cantidad á los ante
riores y  con el intervalo de un a ñ o , siendo de su cuenta única
mente los gastos de escritura y posesión relativos á esta subasta.

El rem ate de esta finca tendrá  efecto en el Juzgado de Ha
cienda de esta corte, sito en la Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero 
de doce á una, del dia 12 del corriente.

Madrid 9 de Junio de 4863. 2962

Provincia de Cáceres.—Bienes de propios.—Mayor cuantía.— 
Número 2.720 del inventario.—Un cuartillo llamado Bardinas, 
Baldío de la Ja ra , término de Navas del Madroño, provincia de 
Cáceres, procedente de sus propios. Linda por Este y Sur con ca
mino del Arroyo y propiedades de Gabaton y por Norte y Oeste 
con camino del Monte y jurisdicción de Brozas. Consta de 410 
fanegas de marco Real 70, 85, 53, 34 , 60 centímetros cuadrados, 
de tercera calidad, con manta de retam a y tomillo y con bastan
te piedra. Lo tasan los peritos en venta en 49.800 rs., y  en ren 
ta 770, por lo que se capitaliza en 17.325, adoptándose como tipo 
para la subasta la cantidad de 73.470 rs. vn., según la regla se
gunda de la Real órden de 8 de Setiem bre próximo pasado, y 
por la cual ha sido declarada la finca en quiebra por falta de 
pago de los dos plazos siguientes al primero que dejó d e satisfa
cer D. Antonio Jim énez, cesionario de D. Julian Gómez Cal
derón.

El rem atante satisfará al contado las cantidades en descubier
to, y el resto se pagará en plazos iguales en cantidad á los ante
riores y con un año de in terva 'o , siendo de su cuenta únicamen
te los gastos de escritura y posesiun relativos á esta subasta.

El rem ate de esta finca tendrá efecto en el Juzgado de Ha
cienda de esta capital , sito en la Plaza M ayor, núm ero 3 , piso 
tercero, de doce á una del dia 12 del corriente.

Mdrid 9 de Junio de 4 863. 3952

Provincia de Cáceres.—Bienes de propios.—Mayor cuantía.— 
Núm. 2.688 del inventario .—Egido llamado Cabeza Gorda, sito 
en térm ino y de los propios de Santiago del Campo. Linda por 
Oriente con dehesa de ios Archomos, jurisdicción de Talavan, 
cor Mediodia con el rio del Monte, Poniente A rroyo Pie de los 
Lobos y Norte con camino de los Puentes de D. Francisco. Cons
ta de 80 fanegas de marco Real, ó sea 51, 51, 3 4 , 4,80 céntimos 
cuadrados de pasto y labor. Lo tasan los peritos en venta en 9.600 
'eales y en renta 320, por los que se capitaliza en 7.200 rs. Se 
'emató en 4 0 de Marzo de 1860, y se adjudicó en 31 del mismo 
m favor de D. Mateo Hurtado en la cantidad de 4 04.4 00 rs., que 
:edió á D. Fernando Caparros en 10 de Febrero de 1861. Se h i- 
-o efectivo el primer plazo en 3 de Julio de 1860, y  por falta de 
)ago de los vencidos en igual dia de los años 61 y 62, ím por- 
antes 20.200 rs., que unidos á 70.670, valor de los plazos restañ
es, hacen un total de 90.990 r s . , por los que se ha declarado en 

quiebra, y cuya última suma servirá de tipo para la subasta, se
gún la regla l .1 de la Real orden de 3 de Setiembre próximo*pa
sado.

El rem atante satisfará al contado las cantidades en descubier
to, y  el resto se pagará en plazos iguales en cantidad á los ante
riores y con un año de intervalo, siendo de su cuenta única
mente los gastos de escritura y posesión relativos á esta subasta.

El remate de esta finca tendrá efecto en el Juzgado de Ha
cienda de esta co rte , sito en la Plaza M ayor, núm. 3, piso terce
ro , de doce á una del dia 12 del corriente.

Madr d 9 de Junio de 1863. 5952

D. Meliton Mendez de San Ju lian , Juez de prim era instancia 
de esta villa de Luarca y su partido &c.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á las herencias de José Alvarez Cañero y 
de su m ujer Josefa Perez Bolas, difuntos, vecinos que fueron
del lugar de Busto , parroquia de C a ñ e ro , en este concejo de
V aldés, habiendo fallecido la última sin te s ta r, para que com
parezcan á este mi Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
ejercitar el que crean asistir le s , dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, en el juicio de testamentaría incoado por los hijos comunes 
Juan, vecino de dicho lugar de Busto, y  María Alvarez Cañero, 
domicilada en Madrid, puesto que al llamamiento del prim er edic
to y térm ino que les designé ningún heredero se ha presentado, 
y á los que lo hicieren, les oiré y guardare justicia en lo que la 
tuvieren; con apercibimiento de que trascurrido dicho término, 
\es parará el perjucio que haya lugar.

Dado en la villa de Luarca á 20 dias del mes de Mayo de
4S63.=Meliton Ju lian .= P o r su m andado, Juan García Gonzalo.

2957

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 2 de Junio de 4 863.
Vistos estos autos seguidos por José Escolar y  Redondo, y  en 

su nombre el P rocurador D. Francisco Balagué, contra D. Tomás

i A ndrés, y  en su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre que se 
le defienda por pobre:

Resultando por las declaraciones de .loá testigos examinados 
en el término de pfueba que el José Escolar y Redondo es po- 
bró, sin qué posea bietiés, ren tas, sueldos ni pensiones de carác
ter perm anente, hallándose únicamente atenido á un salario co
mo criado de D. José S a ro :

Resultando que D. Tomás A ndrés, á quien se dió comunica
ción de este incidente, nada ha expuesto en contrario y viene 
sustanciándose en su rebeldía:

Considerando que dicho Escolar no vive de rentas por care
cer de ellas, y sí solo del salario de 4 rs. diarios como criado de 
D. José Saro, y este eventual, sin que se haya justificado nada en 
contrario:

Visto el art. 184 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Fallo que debo Jeclarar y  declaro pobre en el concepto>gal 

por ahora y sin perjuicio al José Escolar y Redondo y con op
ción el mismo á disfrutar los beneficios que le dispensa el artícu
lo 182 de dicha ley; y en atención á lo que dispone el 4.190 de 
la misma, públiquese esta sentencia en la Gaceta y Diario oficial 
de A visos de esta capital.

Así lo proveo, mando y firm o.=Pascasio Fernandez.
Publicacion.=La anterior sentencia fué dada y pronunciada 

por el Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro Je esta cap ita l, estando celebrando audiencia 
pública en Madrid hoy 2 de Junio de 4 863 , de que yo el Escri
bano del número habilitado doy fe.=M ariano Demetrio de Ortiz.

2953

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providencia 
del Sr. Teniente Vicario eclesiástico de esta corte y su partido, 
se cita, llama y emplaza á D. Eduardo de Aranzana y Calvo, de 
ocupación empleado, que en Abril del año último se hallaba 
avecindado en la calle de Jacometrezo, núm. 7 , cuarto segun
do, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en este 
Tribunal y oficio del infrascrito Notario, on el preciso término 
de nueve dias, que se contarán desde el de la inserción de es
te anuncio, á contestar á la demanda de divorcio, entablada 
por su esposa Doña Josefa O rduña, de esta vecindad; aperci
biéndole que de no hacerlo se tendrá por contestado el traslado 
y entenderán las diligencias sucesivas en su ausencia y rebeldía 
con los estrados de este Tribunal.

M adrid 3 de Junio de 4863.=S egundo de la Cuerda. 2940

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de prim era instancia del 
partido de Cebreros.

Por el presente á Domingo Cruz y López, natural de Guyan, 
parroquia de Santa María de Villaragunte, partido judicial de 
Sarria, provincia de Lugo, casado, de 36 años de edad, y de ig
noto paradero, hago saber, que en la causa criminal en que fué 
indagado y se instruyó de oficio en este Juzgado en averigua
ción del autor ó autores del robo de 42.000 rs. á Francisco Alós 
y de 200 á Enrique de la Furcada, empleados como él por la 
Dirección en los trabajos del ferro-carril del N orte, y residentes 
todos en la casa de la P edriza, la noche del 7 al 8 de Diciembre 
próximo pasado, por el P rom otor Fiscal se ha formulado acusa
ción, en la que solicita se absuelva de la instancia al C ru z , y en 
su v irtud , por auto de 7 de Abril último se le confirió traslado por 
el término ordinario, sin que á pesar de las diligencias practica
das haya podido ser notificado en persona al encausado, por lo 
que le c i to , llamo y emplazo á fin de que en el término de 30 
dias comparezca ante este Tribunal á responder de los cargos 
que le resultan en la expresada causa evacuando el traslado con
ferido en la forma acordada; apercibido que de no verificarlo, se 
le declarará rebelde y contumaz y  le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Cebreros y Mayo 23 de 1803.=Ram on L. M ontenegro.=Por 
su mandado, Mateo Ferez. 2703

Licenciado D. Vicente López M arin, Juez de prim eran instan
cia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente cito y llamo á Evarista y Luisa L inares, que 
se dice ser menores de edad, ó sus legítimos representantes, cu
yo paradero se ignora, hijas aquellas y únicas herederas de Don 
Mateo Linares, vecino que fué de Villanueva de Perales, para 
que en el término de 15 dias se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á fin de hacerles saber una providencia 
dictada en la causa que se instruye en el mismo por excesos y 
daños ejecutados en el monte encinar de propios del citado Vi
llanueva y  terrenos particulares; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo, les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 25 de Mayo de 1863.— Vicente L o- 
p ez .= P o r su m andado, Francisco Caballero González. 2724 (

El Doctor D. Mariano García Puente, Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Severa C onde, natu
ral de esta villa, m ujer de Nicolás M artínez, para que dentro 
el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra ella resultan en la causa que se la siguió 
en 1857 por robo de blandones de cera de la iglesia de esta d i
cha villa y que se ha vuelto á ab rir; bajo apercibimiento de que 
trascurrido  dicho término sin haberlo verificado continuará la 
causa en su rebeldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla á 23 de Mayo de 1863.=D octor Mariano Gar
cía P uen te .= P or su mandado, José García. 2725

D. Miguei Estéban Merino, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Ocaña y  su partido.

Por el presente hago saber que en el concurso voluntario de 
acreedores de Doña Francisca Chicano, pendiente en este Juzga
do , han sido nombrados síndicos D. Joaquín Armendariz , Don 
Diego Sánchez del Peral y D. Vicente Calbillo, vecinos de esta 
v illa , quienes han sido puestos en posesión de su cargo.

Dado en Ocaña á 23 de Mayo de 1863.=Miguel E. M erino.=  
Por mandado de S. S . , Antonio Mercedes Arenas. 2740

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma. 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y té r
mino de nueve dias á Manuel G arcía, natural de Padrón , jor
nalero , cuya habitación y  paradero  so ignora, á fin d e q u e  
se persone en el citado Juzgado y Escribanía de D. Juan Vivó, ó

en la cárcel de presos, á dar sus descargos en la causa que se le 
sigue por robo; pues de no hacerlo se sustanciará en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 2754

Ignorándose la habitación ó paradero de uü sujeto llamado 
Luis Diaz, que se dice es natural de Sevilla, se le cita, llama y  
emplaza por segunda vez y término de nueve dias para que se 
persone en el Juzgado de la Universidad de esta corte y Escri
banía de D. Juan Vivó ó en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resuhan en la causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no hacerlo le parará  peí juicio. 2755

Ignorándose la habitación ó paradero  de José López Sánchez, 
natural de Castelo, Lugo, soltero, de 20 años, se le cita, llama 
y emplaza por tercera y  última vez y término de nueve dias, á 
fin de que se persone en el Juzgado de prim era instancia de la 
Universidad y Escribanía de D. Juan  Vivó á oir una notificación 
en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no 
hacerlo se continuará en su ausencia y rebeldía, parándole 
perjuicio. 2736

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y  distingui
da Orden de Cárlos III y Juez de prim era instancia de esta ca
pital y su partido.

Por el presente prim er edicto cito , llamo y emplazo á Anice
to A yala , vecino de Castrilío del Val, para que dentro del tér
mino de 30 d ia s , contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno de S. M., se p .esen te  en este Juzgado á 
oir la Real sentencia pronunciada en la causa que por denuncia 
suya se ha sustanciado, atribuyendo á su convecino Bernabé Sope
ña hurto de mieses y para todos los demás efectos procedentes 
por consecuencia de la m ism a; en la inteligencia que de no ha
cerlo así trascurrido dicho término se entenderán las notificacio
nes y diligencias relativas á su persona con los estrados del Juz
gado por su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Burgos 26 de Mayo de 4 8 63.=Joaquin  María Feijóo.^M anue1 
Izquierdo, Escribano actuario. 2741

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Latina de esta corte, re 
frendada del Escribano de su número D. Tomás Bande, se llama 
y emplaza á todas las personas que en el concepto de herederos 
ó acreedores se consideren con derecho á los bienes quedados 
al fallecimiento de D. Vicente Diaz de Mazas, natural del pueblo 
de Goo, provincia de Santander, hijo de D. Domingo y Doña Vi
centa Sánchez Quijano, que murió en esta corte á los 76 años de 
edad el dia 23 de Junio de 4862, para que mediante á haber re 
nunciado la herencia los instituidos en su testamento, comparez
can á deducirle en dicho Juzgado de la Latina, donde radica la 
testam entaría de D. Vicente, dentro del término de 30 dias si
guientes á la fijación de igual edicto en el mencionado pueblo de 
Coo; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará  e* 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 3 de Mayo de 1863.==Tomás Bande.— P. O., Ralero*
2759

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncian con fecha 2 desde Copenhague haber 
recibido la víspera el Príncipe Guillermo de Dinamar
ca á los individuos de la diputación helénica en au
diencia particular, anunciándoles que las tres Poten
cias protectoras se habían puesto de acuerdo en Lon
dres acerca de la cuestión griega y firmado el 
primer protocolo. En su consecuencia manifestó el 
Príncipe, de acuerdo con su familia, su aceptación 
de la Corona de Grecia.

El dia 6 sería recibida dicha diputación en audien
cia solemne por el Rey de Dinamarca, con cuyo mo
tivo se habrán pronunciado discursos oficiales. Al si
guiente, los individuos de la diputación saldrían de 
Copenhague para Atenas.

El joven Rey de los griegos permanecerá un año 
en Dinamarca para terminar sus estudios; su casa
miento con la hija tercera de la Reina de Inglaterra 
se celebrará en el mes de Mayo próximo, y en el de 
Junio de 1864 saldrá el Príncipe para Grecia. Hasta 
su llegada gobernará aquel país un Consejo de Re
gencia.

En la sesión de la Cámara de los Comunes cele
brada el 5 anunció Lord Palmerston que la cesión 
de las islas Jónicas será resuelta por medio de un tra
tado diplomático que se comunicará al Parlamento.

Las correspondencias de Stokolmo aseguran que las 
noticias de Finlandia recibidas en aquella ciudad de
muestran que el Gobierno ruso concentra un cuerpo 
de ejército considerable en aquel punto.

A Helsingsfors y Sweaborg habían llegado tro
pas; se dirigían grandes convoyes de víveres, y las 
Autoridades militares adoptaban disposiciones estra
tégicas en los campos.

Con fecha 5 de Mayo anuncian de Teherán la lle
gada de un correo procedente de Herat con la noticia 
de haber fallecido el Sultán Achmet. Su hijo, de 30 
años de edad, le ha sucedido, y habia recibido el ju
ramento de las tropas, cuyos Jefes, casi todos persas, 
habían indicado á Dost-Mohammed-Khan que la muer
te del Sultán Achmet en nada cambiaba su resolución

de defender' la plaza todo el tiempo que fuera po
sible.

Publica el periódico Le M onde un resúmen de las 
correspondencias que ha recibido de Tong-King, can 
fecha 17 de Diciembre de \ 862, en las cuales se men
cionan numerosos detalles acerca de la insurrección, 
á cuyo frente se habia colocado el Príncipe Phung- 
Lé, el rival del Emperador Tu-Duc. Parece que las 
persecuciones contra los cristianos continuaban, sin 
que en su favor se haya estipulado cosa alguna en el 
tratado de paz cuyas ratificaciones han tenido lugar 
en Hué.

Asegúrasenos, añade el citado periódico, que un 
convenio adicional en favor de los cristianos de Tong- 
King y de otras provincias del imperio de Annam 
contiene estipulaciones que garantizan el ejercicio de 
su religión.

INTERIOR.
M ADRID.— A yer á las siete de  la m añana  se ha  v e r i

ficado en  la Real posesión de la Moncloa la p ru eb a  de  
u n  arado  de v apor traído  po r el M inisterio de F om ento , 
Han asistido á la p ru eb a  S. M. el R e t  , el M arqués del 
D uero , los D uques de O suna y  de Sesto ?y los M arque
ses de V illa fran ca , A lcañices , P erales y G u ad -el-Je lu . Al 
R e t  acom pañaba su  p rim er A yudante  el G eneral Lem e- 
ry . En la p ru eb a  h an  trabajado  tres operarios españoles 
y  tres in g le se s , siendo satisfactorio  el resu ltado .

— Ant eayer  estuvo el lim o. Sr. D irector de O bras p ú 
blicas reco rrien d o  p a rte  de la línea del fe rro -c a rr il del 
N o r te , y  exam inando  el estado de las obras.

_  Es m u y  p robab le , según  an u n cia  u n  colega, que  no  
te rm in e  la p resen te  sem ana sin  que en  algunos pueb lo s 
de esta p ro v incia  haya  p rincip iado  la siega de la cebada, 
pues las p lan ta s , que han  granado  ab u n d an tem en te  y  á 
com pleta satisfacción de los la b ra d o re s . se h a llan  y a  en  
disposición de tras lad arlas  á la era.

 Ya se h an  publicado en  Vigo cu atro  en tregas de la
no tab le  obra  que está escrib iendo  el conocido pub lic ista  
gallego Sr. D. M anuel M u rg u ia , con el títu lo  de Dicciona
rio de escritores gallegos. Galicia deb erá  en  esta ob ra  u n  
verd ad ero  tesoro lite rario  al Sr. M urgu ia , ai que fe licita
mos p o r ello. La p a rte  tipográfica es excelente y d igna del 
texto.

 El dia 13 del co rrien te  da rá  p rincip io  en  la iglesia
de San C ayetano u n a  solem ne y devota no v en a  ai g lo rio 
so San A ntonio de Padua, en  la que p red ica rán  d ia ria 
m ente  sobre  las v irtu d es del Santo varios señores o ra d o 
res conocidos en M adrid por su  elocuencia y  fe rvo r apos
tólico. El Sr. R ector de la expresada iglesia ha  p rom ovido 
este religioso cu ito  á im pulsos de su  celo, y  sin  c >ntar 
con recu rsos de n in g u n a  clase.

TARRAGONA 7 de Junio . — Pasado m añana  se v e r i
ficará la inauguración  de las m agníficas fe rre rías  que en  
Y iiarodona h a n  establecido los Sres. K a r r , Sam á y Solér. 
A este acto h an  sido inv itadas las p rincipales A u to rid a 
des de esta capital y  varios p a rticu la res . En las m ism as 
fe rre ría s , según  sabem os, se se rv irá  u n  espléndido b a n 
q u e te  á los c o n v id ad o s; se can ta rá  u n a  m isa en la iglesia 
de V ilarodona, y  se d a rán  lim osnas á los p o b re s , d isp a 
rándose  tam bién  varios fuegos artificiales. [El Diario.)

ANUNCIOS.

PORMULARIOS DE ESCRITURAS PÚBLICAS.— APÉN - 
dices á la ley h ipo tecaria , com entada po r el Dr. D. Jos 
H ernández de A riza, aprobados po r Real ó rd en .— Los 
q ue rem itan  60 rs. en  lib ranzas ó sellos festos en  ca rta  ce r
tificada) á D. Joaquín  M. Sánchez , en  Toledo , ó á la l i 
b re ría  de Moya y  P laza, C arretas, 8, M adrid , re c ib irá n á  
v ue lta  de correo  u n  tom o en rústica  de 464 páginas, que 
com prende 114 fo rm ularios , e n tre  ellos de disposiciones 
testam en tarias y  particiones , con 461 notas que ilu s tra n  
su tex to , redactados según la legislación h ip o teca ria , la 
del N otariado , las aclaraciones poste rio res y  la ju r is 
p rud en cia  del Suprem o T rib u n a l de Justicia. R ec ib irán  
adem ás 48 páginas de m odelos de inscripciones y  16 de 
los de expedientes de posesión , de especial in te rés  p a ra  
los señores Jueces de paz y sus S e c re ta rio s , y ten d rá n  
derecho á que  se les env íen  los dem ás fo rm ularios de 
inscripciones y  actuaciones jud ic iales que estén  en  p re n 
sa. Los que in c lu y an  u n  sello de 2 rs. rec ib irán  certifica
do su  pedido. 2910— t

PARA MANILA.— LA FRAGATA ESPAÑOLA TEIDE, 
Capitán D. Manuel B ecards, (que p roceden te  de Manila se 
halla fondeada en  la bahía de Cádiz, sa ld rá  para  el m is 
m o destino en  u n  b rev e  plazo. Este b u q u e , de c o n stru c 
ción C lipper, de m archa  sobresaliente  y de g randes d i
m en sio n es, ofrece p ro n titu d  en  su  viaje y com odidades 
poco com unes pa ra  los señores pasajeros que adm ite , así 
com o carga á flete.

Se despacha en  M adrid p o r D. Cárlos J im é n e z , calle 
de A tocha , n úm . 34, y  en  Cádiz p o r D. José M atia, plaza 
de Mina , núm . 13. 2644— 1

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de E spaña.—El Consejo de A dm in istración  de esta Com
pañía , con arreg lo  á los a rtícu los 4 8 y 53 de sus e sta tu 
to s , ha d ispuesto que desde 1.' de Ju lio  p róxim o se sa tis
faga á los Sres. accionistas el cupón de sus a cc io n e s , que 
vence en  igual fecha, y  cuyo va lo r al 6 po r 4 00 an u al es 
de 57 rs. v n . , ó sean 4*5 francos p o r acción.

Los c u p o n e s , que h ab rán  de p resen ta rse  con facturas 
d o b le s , se rán  satisfechos en  Madrid en  las oficinas de la 
Com pañía , calle de F u e n c a r ra l , núm . 2 , y  en París en 
las de la Sociedad general de C rédito m o v ilia rio , Place 
V endóm e, 45.

Las facturas se facilitarán  en  M adrid á los Sres. a c 
cionistas.

Madrid 8 de Jun io  de 4863.« E l  S ecretario  general, 
E rn es to  Polack. 2959—3

SANTO DEL DIA.
S a n  Crispulo y  San  Restituto, m á r tire s , y  Santa M argarita, 

Reina de Escocia.

C u a ren ta  H oras en  la iglesia del Hospital de M onserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Junio de  1863. -----------------------------------------

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0° 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m.«. 704,65 44°,8 4 4*,7 N........... N ubes.
9 m . . . 704,65 4 6*,2 20°, 3 N.............. Idem .

42........ 703,48 18°,6 23*,2 S .O  , Idem .
3 t. . . . 702.24 19°,5 24*,4 S. 0 . . . . C ubierto .
6 t. . , . 702,47 47°,1 2 1 *,4 S. 0 .  . . . Idem .
9 n . . . 703,34 44*,6 4 8°,3 S. 0 . . . . Idem .
T em p era tu ra  m áxim a del d ia  , 2 0 *,5 25*6
T em p era tu ra  m áxim a al so l........... 26*,6 33*,2
T em p era tu ra  m ín im a del d ia ......... 9°,4 4 4°, 8
E vap o ració n  en las 24 h o ras. 6,7 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—  Observaciones m e- 
teorológicas del dia  9 de Junio de 1863.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 

milíme
tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Zar.* á las 
9 mañ.*. 757,8 20,4 O .N .O . Calm a Cásicub.* »

Bilbao id .. 761,0 47,3 N .N .E . Id e m . C ubierto P.*oleaj.
O viedo id. 760,7 18,0 Idem .. B r is a . Cásicub.* »
Sant.* i d . . 759,5 4 5,6 S u r.. . Calm a N u b e s .. . »
B úrgos id. 763,2 16,9 N. E . . Id e m . I d e m .. . . »
S o ria  i d . . 757,6 46,2 N.N. O. Id em . Id e m .. . . »
Salam.* id. 759,4 4 9,4 O este. Idem . Despej.®. »
M adrid id. 759,5 20,3

24,2
N o rte . B risa . N u b e s . .Albac. id. 764,4 S. E . . . Viento Cásicub.*

S. FA á las 
7 mañ.*.. 763,3 49,0 0 % N O Brisa. Nubes... Rizada.

Gra.* á las 
9 mañ.*.. 764,9 21,0 N.N. O. Calma Cási des.* y>

Alie. id ... 761,4 26,6 N.N. E. Idem . Ais. ráfs. En cal.*
Palma id. 760,3 24,9 E.N.E. Brisa, D espej.*. Tranq.*

Barc.* id .. 760,6 22,0 E ste. . B risa . N u b e s . . . Tranq.*
B rest á las

7 m a ñ .* . 758,3 12,6 S. O ... Idem . Idem ___ Bella.
B ayona id. 759,0 49,0 S u r . . . Idem . Cubierto. »
O por. á las

9 m añ.*.. 764,7 17,3 N. O . . Id e m . V apores. P.*oleaj.
Lisboa id . 764,6 ¡18,6 Id e m .. Idem . N u b e s . . . Bella.Mar.‘ á las

7 m añ .* . 760,9 21,4 N. E . . Calm a Despej.*. E n  cal.*
Pal.*8 á las

9 mañ.*.. 760,0 23,6 S. O . . B risa . Celajes. . Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 
de Junio de  1863 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
nivel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a  d o s  
centígra

dos.

Dirección
det

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e 764,9 4 5®,4 N ____ Calimoso.
P a rís .......................... 762,0 18*,0 O. S. O. Despejado.
B ayona..................... » » * i »
L y o n ....................... .. 765,2 20*,0 N ......... ! N ublado.
B ruse las................... 764,9 4 6®,6 S .S .O . Idem .
V ien a ........................ 763,4 8®,8 Calm a. Idem .
T u r in ........................ » » » »
R om a......................... 766,0 47*,2 N . . - . . Despejado.
F lo re n c ia ................ » » » »
San P e te rsb u rg o .. 761,9 7 ®,6 N ____ N ublado.
C o n s ta n tin o p la .. . » - » » »
Stocko lm o............... 762,8 9®, 8 S , , Cási cu b ierto .
C o p e n h ag u e .......... 767,3 4 3®,9 s...... C ubierto .
G re e n w ic h ............ 757,7 4 9*,3 N . , . Despejado.
Leipzig. 764,3 4 4*,3 S.......... 'C ubierto .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  re m itid o s  e n  este  dia p o r  la  In te rv e n 

c ión  de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la  del m ercad o  de g ra 
nos y  nota de p rec io s de a r tíc u lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS P CERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.540 fanegas de trigo .

923 a rro b as  de h a r in a  de  id.
9.337 a rro b a s  de c a rb ó n .

98 vacas, q u e  co m p o n en  40.429 lib ra s  de peso. 
687 carn ero s, q u e  h acen  46.193 id. id.
450 c o rd ero s , qu e  h acen  3.720 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 22 á 24 c u arto s  lib ra .

Idem  de ca rn e ro , de 22 á 24 cu arto s libra.
Idem  de c o rd e ro , de 24 á 28 cu arto s  lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  de 94 á  402 rs . a r ro b a , y  de  42 á 54 

cu arto s  lib ra .
Tocino añ e jo , de  83 á 87 rs . a r ro b a ,y  de  30 á 34 cu arto s 

lib ra .
Jam ó n , de 140 á 4 48 rs . a r ro b a , y  de 42 á  54 cu arto s 

lib ra .
A c e ite , de 64 á 66 rs . a rro b a , y  de 4 8 á 20 c u arto s  lib ra . 
Vino, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y  de  4 2 á 4 4 cu arto s  c u artillo . 
Pan  de dos l ib r a s , de 4 2 á  4 4 cu artos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a ,  y  de 40 á  46 cu arto s 

lib ra .
Ju d ía s , de 23 á 30 rs. a r ro b a , y  de 8 á 42 cuartos libra . 
A rro z , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y  de 4 0 á 4 4 cu arto s  libra. 
L entejas, de 45 á 49 rs. a rro b a , y  de 7 á 9 cu arto s  libra. 
C arbón, de 7 % á 8 rs. a rro b a .
J a b ó n , de 64 á 64 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  lib ra . 
P a ta ta s , de 7 % á 8 ¡4 rs . a r ro b a , y  de 3 á 4 cu arto s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN KL MERCADO DE HOY.
Cebada, de  26 á 29 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 43 rs . id.
T rigo v e n d id o ..................  4.773 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . .  535.

P recio  m á x im o . . . . . .  54.
Idem  m ín im o ................  46.
Idem  m ed io ....................  50,33.

Lo qu e  se  an u n c ia  al p úb lico  p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 9 de  Ju n io  de 4 8 6 3 .«*E1 A lca ld e -C o rreg i

d o r  , D uq u e  de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 9 de Junio  de 1863 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu los del 3 po r 4 00 consolidado, publicado, 53-45 , 20, 

45, 25 y  45; no publicado, 53-20 , á plazo, 53-20 fin cor. vol.
Idem  del 3 por 100 d ife rid o , pu b licad o , 48-90; á plazo, 

48-95 fin cor. vol.
D euda del p e rso n a l, p ub licado  , 24-30.
O bligaciones m un ic ipales al p o rtad o r de á 4.000 rs ., 

6 p o r 4 00 de in te rés  a n u a l , no p u b lic a d o , 95.
A cciones de  c a rre te ra s , em isión de  1 .# de  A bril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 p o r 100 a n u a l, i d . , 97-75.
Idem  de á 2.000 r s . , id ., 98 d.
Idem  de 4 /  de Jun io  de 4851 , de á 2.000 rs .,  s in  cu - 

pon  , i d . , 97 d.
Idem  de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  idem , 

404-25 d.
Idem  de 4,° de  Ju lio  de 4 856. de á 2.000 rs., id., 99-50.
Idem  de 9 de Marzo de 4855, p ro ced en te  de la de 43 

de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , i d . , p a r .
Idem  de O bras pú b licas de  1 /  de Ju lio  de  4858, idem , 

p a r  p.

Idem  prov inciales de M adrid, 8 p o r  4 00 anual, id .,4 02 d.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r  400 

a n u a l , i d . , 4 4 2-40.
O bligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es de fe rro 

c a rrile s , pub licado , 99.
A cciones del Banco de E sp a ñ a , no  p u b lic a d o , 220 d.
Idem  de la Sociedad E spañola  M ercan til é In d u str ia l, 

id em , 4 42 p.
Idem  de la C om pañía de los fe rro -c a rr ile s  de  M adrid 

á  Zaragoza y A licante, id .,  4 52 p.
Obligaciones de la Com pañía de los de  M adrid á Z a

ragoza y  A licante, con in te rés  de 3 p o r 4 00, reem bolsa- 
b les por so rteo s, i d . , 56 d.

Idem  h ipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tan d er, con in te rés  de 6 p o r 4 00, reem bolsab les p o r 
so rte o s , á 4 3 7 J/ i  p o r 4 00, id., 4 06 d.

A cciones de la Com pañía del fe rro -c a rr il  de  C iu d ad - 
R eal á B adajoz, id ., 99.

Idem  del fe rro -ca rril de P alencia  á P o n fe r ra d a , ó sea 
d e l N oroeste  de E sp a ñ a , id .,  par.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fe c h a , 50-35.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-23 p .

Plazas del reino .

Daño, i Beneficio DaSo. Beneficio

A lb a c e te .. . . t f d . L ugo........... • •
Alicante.. . . vi' % M álag a .. . . 3 /8  d.
A lm e r ía . . . . M u rc ia . . . . Vs
A vila.............. V* • • O re n s e . . . . Vi p .
Badajoz • . «* p ar. O v ie d o .. . . V% p-
B arce lo n a .. . ’Á d - P a le n c ia . . . par.
Bilbao............ 3 /8  d. P am p lo n a .. par.
B ú rg o s......... p ar. P o n tev ed ra v%
C áceres......... p a r  d. , , S a lam an ca . 1A  d.
C á d iz ............ 3 /8  p. , . San S ebas
C a s te l ló n .. . t i a n ____ Vi p.
Ciudad-Real. S a n ta n d e r . pa r.
C ó rd o b a .. . . 3 /8  d. . , S an tiag o .. . %
C o ru ñ a ......... yí a . , , S e g o v ia ... . par.
C u enca ......... , , S e v i l l a . . . . Y* p-
G ero n a ......... . . , . S o ria ........... Vi d.
G ra n a d a . . . . y* , , T a rrag o n a . Vi
G uadalajara . p a r p. . . T e r u e l . . . .
H uelva .......... T o le d o .. . . Vi
H uesca.......... . . , # V a le n c ia .. . p a r .

ViJa é n ............... 54 V alladolid . • ♦
L eón.............. p a r  p. . • V ito ria . . . . Vi p- • •
L é r id a .......... ••  1l •• Z a m o ra . . . . Vi • •
Logroño,, , . par d. l t 0 Z arag o za . . par. • *

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  9 de Junio de 1863.
„ , ,  i 3 p o r  4 00.............................  69,20.
Fondas franceses . .  ¡ 4 £  pop , 00.......................... 97’ 25.

f 3 po r 4 00 in te r io r   51 yí.
Españoles ...............  Idem  e x te r io r ........................ 53 %

( Deuda d ife rid a ......................  48.
Consolidados..................................................................  94 % á %

Amberes 5 de Junio —  In te r io r , 50-60.—D iferida, 47-35..
A m sterdam  5 de J u n io .—  In te r io r ,  50 ^ .  —  Diferi

da, 47% .
Francfort 5 de Ju n io .— In te r io r , 50 % .— D iferida, 48.

Londres 5 de Junio .—  C onso lidados, 92 á %.— In te rio r 
e sp a ñ o l, 54 % — Diferida , 48 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A  las nu ev e  de la noche.
Clara de Rosem berg , zarzuela  n u eva  en  dos actos. — Por 
amor al prójim o .

C irco  d e  P r ic e .— A  las n u ev e  de la noche.— S o rp ren 
den tes ejercic ios en  la cu erd a  p o r el in co m p arab le  fu
n ám b u lo  Mr. B londín.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  las n u ev e  de la n o 
c h e .— B rillan te  función  ecuestre  , o lím pica y gim nástica, 
en  la q u e  to m a rán  parte  Miles. Louise Loisset y  Chiarini, 
la Sra. Renz y  los he rm an o s Talliot.— Los po rm en o res se 
a n u n c ia rán  p o r carteles, y  los p ro g ram as se d is trib u irán  
¿ la e n trad a  del Circo.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o .— Gran ja rd ín  de recreo e n  e l paseo 
de Recoletos.— M añana ten d rá  lu g ar u n  concierto  coral e 
in s tru m e n ta l,  b a i le , g randes fuegos artificiales, e jecu ta
dos p o r el acred itado  p iro técn ico  Isid ro  H ernández (el 
C astellano), y  n o tab le  exposición de cuadros diso lventes 
e jecutados con  una n u ev a  m áq u in a  inglesa y po r efecto 
de la luz D rum ont. —  T om ará p a rte  u n  b rilla n te  cuerpo 
de coros escogidos del tea tro  R e a l , que c an ta rá  seis n o 
tables p iezas ele ópera. — Los p o rm en o res se an u n ciarán  
en p ro g ram as que  se re p a r t irá n  p o r separado.— En a ten 
ción al au m en to  de  gastos, el p recio  de cada b ille te  para 
caba lle ro  se rá  el de 6 r s . , y  el de señora  2.

E l  P a r a í s o .— Jardín de recreo.—Hoy h a b rá  función  ex
trao rd in a r ia  (si el tiem po lo p e rm ite ) , ten iendo  lu g ar un 
concierto  in s tru m e n ta l ,  b a ile ,  juegos p iro técn icos por 
M inguet y S a b a te r , finalizando con la so rp resa  m ilitar, 
titu lad a  E l  Campamento .— Los po rm en o res se a n u n c ia r á n  
p o r carteles.

IMPRENTA NACIONAL.


